
"                   lNVITACION PUBLICA

\

GEST[ON JUR[D]CA Y CONTRATACION

San Juan d.elr Cesar.- La Guajira, septiembre 3ó de 2025`

Doct-ora:
MARIA ISABEL.CR[STINA GONZÁLEZ SUAREZ -Gerente.
ÉSE Hó`épitai San Rafaei Nivei ii `

\

(,

Asunto:.Presentación de estudio de Necesidad   `            `

.0

5digo: JC-FJ

Je_iTÓT4.J--S
Vi.gencia:  02/12/2021      }

-__-___--_-_1
gina

Adjunto  pongg  a  su  disposi'cióh ,el  estudio  de  n,ecesidad  p`ara  ]a  ,contratación  cuyo  objeto:
Rea[i'zar      obras      de      ADECUACIONES      PARA      EL      MEJOFUMIENTO      DE      EÁ
INFRAESTRUCTURA F]SICA EN -SALÚD,  DE  LA SE`DÉ  PUESTO  DE  SALUD  EL  HAT[CO
DE LOS  IND]OS  DEL muNlclpIO,.DE SAN juAN  D'EL CESAR.,+ bÉPARTAMENTO  DE  LA
GUÁJ[F`A,  en  cump[imiento á lo es{ab[ecido en  la Resolucíón N°  1403 d`§I 7 de julio ,de 2025,

~proferida por e'l Ministerio de Salud y de la Protecci`ón Só.cial,
\

CO,DIGO PRES.UP.UESTAL:  Rubro 2.3.2.01.01.001.02.08 Edificios re[acionados con la.salud'.
t

'

PE.RIODQt Tres (3-) mesesyuna.(1).semaha.             `                                                                          ,

La pr?sente para\ su considéración de so,Iicitud d-e Disponjbilidad -Pfesupuestal

+

Subdirecto`rAdministrativo
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FSTIJDIO    DE    NECESJDAD    PARÁ    LA`   CÓNTFUTAC[ÓN,    PE    ADEC\UACIONES    PARA    EL
MEJOFUM-IENTO   DE   LA   [NFRAESTRUCTURA   FISICA   EN   SALUD  DE   LA  SEDE   PUESTO   D`E
SALUD     EL    -HAT]CO     DE    LOS.   lNDIOS     DEL    muNICIPIO     DE-   SAN    juAN     DEL-    lcESAR
DEPARTAMENTODE'LA.GUAJIRA.

::mEpi5idHaods,p£:c§eanirg|Fzf:.:`:Ndi:ie::áeensDu:faeri:tLd:#,:ed:::Ído:ad:ep::swoi::or,::usr#cda#r:md::n|:ír:;i3
y  autonQmía'  administrativ`a,   dé  confoímjdad   con   lo   dispuesto   en   la   Ordenanza  'N°   017   de  1994,.,
sometida  al  régimen jurídico .previstó  en  el~capítuio  1|1',  ártículo  194,  `1,95`y  197  de  la  Ley  1.00  de  199,3,.y'
sus  decretos  reglame`ntario§,  .regido ien ,materia  contractual  por el  derecho  privado  y  en  consecuencia
por  su  Estatuto  de  Contratación  (Acuerdo  07  de  2014,  modificado  por  el  Acuerdo  N°22  de  2024),
Manual  de  CQn.tra`tación  '(Résolución   N°'  '1215  de  2024).  y  re§olución`  1440  de  2024;   se   proce.de  a
efectuar e`l  siguien,te  a.nálisis .para  eva.lu.ar la  c`onveniencia y oportuni.dad  con .mirás a  la  celebración de.
un cont[ato.                                                  `

\.`.

1.. DESCRIPCIÓN.DE LA NECESIDAD`                                                                                                                          ~

/
El  a.rtícv]o -48  de  la~Constitución  Polític`a,  señala  que  la  seguridad  social  es 'm  servicio  públioo  de
.carácter obligatorio,  qu§ se presta bajo la dirección,  coordinaQión-y control del Estado`,  en sujeció.n a lós
`principios de eficienc'iá,  uniúersálidad ,y solidaridad.

\
/

La  Ley  lvoo  de  1993,  crea  e4l  Sistema  de  Segurídad  Social  lnt?grál  y  establece  que  l.a  prestación  de  `
servicios   de   salud   se   hará.   princípalmente   a   través   de   las   Empresas   Sociales   del   Estado`,   qiie

:::r::t:íieonpr:::o ;:t:t%°nr:am;:Sápdeí¡¡:'íst::tiveaTt¡dad   Púbnca   descentralizadaf  con   personería  jurídica.r
•,,1

El  presente estudi`o  d\e  n¿ecesidad  ti?ne  com-o  objetivo  principa[  evaluar y justificar ,la `contrat`acióm de
unas¿ obras  para .la  construcción  de  a9ecuaciones  para  el  mejoramient.o  de- ]a  infraestructura físrca  en

' salud  de  la  sedé  puesto  de  salud  EI   Hatico  de  Ios  lndigs  del   Muniéip`io'  De.  San  Juan   Del  .Ceé.ar

Departamento  De  LaJGuajira ,De  La  ESE  Hospital  San   Rafael  Nivel  11  de, San.`Juan  del  C?sar,  La.''

L       Guaj.ira.   Esta  iniciativa  surge  de  la  imperante  necesidad .de  m.?jorar  la  jnfraestru\ctura  del   ho.spital',
``garantjzando `espaciQs accesibles y adecüados qué cumplan. con l.os están`d,ares de calidad y s.eg-uridad ,-,.

para lá atención de paciente.s y el correcio desempeño del personal de salud.
J\

1

El déterioro progresivo `de la infraestructura dél  Puesto de SanLid  EI  Hati'co de ,[o§  Indios e`stá afectando

\  Eea:i:t::admee,:ts:,i:.¡::'}d,::n:.se:¡,:¡::::ás.eÉs::, g:::::o::ó:ed:asn:f=i:{,:Se::e Salud a la Cómunidad  de  Los
-  Condicio.nes  higiénjcas,  comprometid`as-:   Las  fijtraciones  y  humedad  han  p.ropic;iadot 1?  aparición  de

`         móho y  bacterias.  -Riesgos, en  la  infraestructura:  Daños  en  techos  y 'paiedes  que  podr.Ían der_ivar en
accidentes.                                                                                                                                                                                      `r
-Sist`eñias.`eléctricos` defi-cientes:  lncrementando el riesgo de .cortocircuitos e incéndíos.

;oE::::i:S'`}n:udn?c:::::::d?Feasdeatenciónyesperaque.no`Cumplan.conlosestándares,mínimosde
+

\\
\

\ -
7\

t``1                                                     !      /

\HT"mü©N:Lb=s:mm:nd,c¥ribH=+&SmSH=±=n=:e,4=L+7áB3„,j":
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de  atención  primaria .a  la
cgmunidad,  se  encuentra  actualmente  en  un  éstado  de  de-terioro  significativo  que  compromete  su
adecuaclo .funcignamiehto.  Las-condici`ones  climáticas`-adversas' de  la. región,  caracterizadas  por altas
temp.eráturas  y  lluvias  frecuentes,. han  acelera`do  el` desgaste  de  su  jnfraestru€tura, .afect'andottecho§,

\
pa`redes y pisos-. ~                                                                                                                `^.                                   `
'.'

-Ei 'crecimiento. p`obiacionai y ei  auít`ento``en  ia d`emánd`a de serv`icios .`han  generado  un  uSo  intensivo dei
®`

puerstó  de  salud,   sin  que  `se  hayan  re`alizado  adécuaciones  ni  ampliaqionés.  próporcionaie's  a  esa
necesidad.  Asimismo,  ia .faita  de  un  mántenimienro. preventivo  continuó  ha  permit'ido  que '§e .ácumuien
daños   que   afectan   directamente  .Ias   coñdici,Ónes   higiénico-sanitarias]   ]a.  sé`guridad   `est,ructura]   y   la`   '`

.....       <               -
fúncionaljdad 'de los .espacios.

`L

Actualmen`te,  se evi-dencian  filtraciones  en.  la  cubierta,  deterióro  en, Ias  instal?ciones eléctricasL pisós y.

paredes  en  m.al-¥estado,  y  uhida[des sanitarias que`hó ^Qu-mple`n con  los estándares, mínimós de calidad.
Estas defjciencias impid.ep  brindar una atención segura,  cpntinva y digna a lo's-habitantes. del  Hatico de
los [ndios .y sUs zon.as ruráles cirQundantest.

í

E.ste.  proye.cto  tiene  ,como   objétivo   proporcionár  .una  infraestructura`'de  sálud  .que  cumpla   cQn   los   i    ,,    `.
..?

estándares .dé calidad y funciona,Iidad necesarios  para .I`a atención  prima,ria y otrós servi`cios' básicos .de
salud  en  lacomunidad de  EI HLaticode los\lndiós.    ,                                 ,      `                                             -\

/
La` demanda  para `El `Puesto  de Sálud  El. Hatico de los 'lndios corr.esponde ,a'` la  necesid`ad  de servicios

::tsj:f:e::e:p::Usden::n':ifipc:it'a?dc:ógná:U:::edseoaE'ceHn:::Cs°d:eat'e°nsc;`ónn:¡p°r:myar:a°Feu:i:¡ad`da%:a'edañas"Ue
}

EI  Puesto  de  Sal-ud  de  Los  Haticos  de` Io§. lndios  proporéionará servicjos  bá'sicQs  de  atención  primaria

para la'comun!dad.`  Esta ofe.rta se enfocará en .consultas de medicina general, .promócióh`y prevención
en salud,v, ,y ate`nción dé enfermédades.comu.nes de baja complejidad.          ,

\

•gouceiaTee::aci:::sei::'::iiá:dNeor:::r3sodse::,::e:uu';oüedseté2::5éae:to"s'.ndi:t:íinoci::-asmai`eundt`oydde:t:nFsrt:tr:oc,cióe|
•rubro  "Apoyo  a,  Pro.grdqias  `de  Désarrollo  de  la   Salud  Ley  .100  de   1=993",  `para  la  f.lnanciiacjión  de`

proyectos de infraestructura en' salud,  asignando a l.a`ESE,  la su-ma`de $24.2.167`.536,  para.]as obras de
adecuación y mejoramienito de la ihfraestruétura física de la sed.e£ el Pue.sto de Salud del Hat.ic`o De Los.
lndiosí incluyendo el costo de la interventoría de dichas, obras.            ,                                                       `

1

De, acuerdo con lo a-nterior, se presenta la necesidad de. contratar ?persona§ ná`turales o jurídic.as para
realiza`r las obras d,e ad`ecüacione§, conforme a las reglas de con`tratación establecidas. en el Estatuto de
Contratación de-.la`ESE (Acuerdo Na 07 de 201.,4,  modificado por el acuerdo N° 22. de 2024) y resolució`n.

fa:,:a::do:h:T2a::,::óa:d,::t:aaccuu:a:n:t!:!g::Ze;:Ítí:útu:a:'#gee::::rt;e::i:i;::a:df|tsí:i:á;r2::Cieii:::::noá::Eo;Craet;,r::t

IJ                                         1`.+
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Pe  acuerdo\ ébh  iás  necesidades  anteriomente  expué§tas  por parig  de` ia  E.S\E  Hospital  San `Rafael
Nível H, lo llevan a contratar el mismó luego de realizar el córrespondi`ente análisis técnico-legaí, que por    ,
la  naturaleza  de  la§  actividades  a  realizar,  la E.S.E  ha  deteminado como'instrumen.to  idóneo` para  la
satisfacción de la necesid`ad que se presenta, la celebración de un C0n!TRFTO DE OBRA.

'El  contratg  que se-pretende.cele`Prar está  inclujdo  dentro  del  P!an An.uial  de Adquisiciones  de  la' E.S.E

Hospital   San   RaLfael   Mvel   ll,'confome  el  gertificado  expedido  por  él  Asesor  de  Pla'neación  y  se'
ehc.úentra ubiéado dentro,del siguiente clasificador de bienes y servicios:         i

DIGO UNSPSC PRODUCTO
T        -     7210.1507

Mantenihiiento de edifi'cios..

?. DESCR_[PC]ÓN OBJETO

`  3.i     oBJETo:     Reaiizar    obras    d.e    AD'ECUAéioNES    P`ARA    EL    .MEJORAMiENTo    DE    LA
INFRAESTRUCTURA flsICA  EN  SALUD,  DE  LA.SEDÉ  PUESTO  DE  SALUD`EL  HATICO  DE  LOS

:t:'p:¡:;:nEt:aT::::a`:,`e°c'¡dDOEens£NR:suofu:¡óD:ENLo'.:4EoS3AdRe,-7:E:ufi:::¥oE2N5T:ro:eEr¡`dLaApoGruefh#i:¡3{e::
de .Salud y de la'P`rotección So`cíal.

'

3.2  PERF[L `REQUE.R[DO.

•     .Persona natural:, Prófesional en 'irigeniería civil o arquitectura,  con experiencia mínima, de Cinco

(5) años, en realización de ,obras-de infraestructura.
•      Persona jur.ídica:  iDebe contemplaren  el 'obj.eto  de.l  certificado  de  Existencia  y Represgntacióp

:isa|::dr:f:Zaapc:Órinard,:so#:sdáei#áaaess:r:tcut:,í2á:::de:T:ái:T?i:eTsÍ:iE,aadcea:gi:.co-,5,años;así
`\

3.3i ESPECIFICAC[ONES DEL OBJETO.,
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•GESTION JURIDICA Y CONTRATAC.lQN    `

La  inf,ormación  detalla-da.será puesta  cQn  los  demás documentos vinculante§  al
que se des:arrollará pa.ra la ejec'ución del presente obreto.                        ,\

•FrHTdiiaé£róTñJigj=Z=¥--.-

:b:ELdl::::gtTUEc:i:ótayE:dper:::cioonc::l,dpeár:s,t:dcgu:,o:Pi::lnir:TisT:f3:#áqu:::Jpfi:n::anta,ra:ass,rgeuf:eridt:S
obligaciones:                                                                                                                                `                               .

4.1  0bligacio`nes específicas:

•`JJ

ti
EL CQNTRATISTA se obliga 'para conL el  Hospita,I a cump,lir con`lo estipuladQ en el o.bjeto y además .a:

\
/

i) Responder de manera eficiente y o+portuna por ias obrás de adecuaciongs;para ei mejorámiento de la
infraestructura`física en sal'ud de la sede .puesto de `sa.lud del  Hatico, de l.os rndios del Municipio De` San• Juan, Dei Cesar Departamento béiLa Guajira.

•/

2.) Gar.antizar ia buená caiidad' de ios' materiaies utiiizados en ias obrastde mantenimiento.

5)  La E.S.E  hará süpervisíón y seguimjénto técn`ico`,  administrativo, fir)anciero,  contable'y jurídico.sobre
el. cumplimiento  del  Qontrato,  con  el  fin,qe  prqteger la  móralidad  administrativa y  prevenFr la  ocurrencia
de actos de corrupción.                                                                                                                                                 `

'       4)  .Reportar  opoftun`amente  a  la   E.S.'E.   l`os  accidentes  y  enfermedades  iaborales  que  pre§ente  el-

•persopal  qu? 'tiene vinculado,  para  alimentar las  estadísticas  de  acc,identes `y  ef}fermedades  laboráles
de la en,tidad contratante.                                                                                                            ,                                    '

\..
5), Si`'el contratista durante  la ej.ecuci-ón del.contrato debe  realizar trabajos en  alturas,  deberá p[ésentar

r,al, intervent,or del C,ontrató .Ia Certificación de I.a CorTipeten'cia Laboral en Altüra-s,  expedida p`or la entidad
competente;  que 'para tales efectos se entiende trabajo en  alturas toda la`bor o desplazamiento qu-e se
realice a 1,5Q metros o-más sob,re un nivel inferior.

6) Atender'ios requerjmientos e instruccione`s dei interventor que éon.trata~ei Hospitai.              .y`

Í  '  7.)   Cohtar   coh   las   herram'jentas   que`   sean'  necesarias   para   el   desarrollo   de  `Ias   actividades   de
`          mantenimiento.                                  `              `'                                                               t

1

8)  Las demás relacionad`as,con el objeto co-ntratado y las contem-plada,s en la propuesta.       '

4.2 Ób]igaciones Generales:. el contratista deberá:

1.    Cumplir  con  el  objeto  del  contrato,  conforme  a  los  documento.s  del  proceso  de  contrata_ción
respectivo y.`la propuesta.   i

2.     Presentar en iel prazo estábleci`do,  Ios docu.ment'os y cuhipm con los fequisítos`d.e orden técnico
exigidos.                                  1                                                                                                                                                        '

3.   .Programar las act_ividades que, deba desarro[Iar Para e|`cumplimiento del objeto del contrato.`  `
4.    Acatar  las  ihstrucciónes  que` durante  el  desa.rrolló  del  contrato  sé  leíimpartan  pór 'parte  de  la

•er,tidad.    ,                                                 `                                                                                 .`

5.    `Obrar con lealtad y buena f`e en las distintas etapas óontra¿tuales, §vitando dilaciónes.
6.    Teasnat:r:ñ: iae,roeÉj*oadep,r::en:i:To:I-sobre  la  información  que  se  ,e  sea  suministrada  para  e,

7'.,:gnmc3`jáacnQt:s',o:eaE?sit:sqajesi£:eb:raá%nneerra:ndecüseen::rig:rdani::i:'l.:j:,c3:i[::ífíi:Tá:cTóonrmdaei

co ntrat.o.                                                                                                           i             `
8.`  Las d?más que porley o co,ntrato le correspondén.                                                                `

'

'

t
',
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•5.`REQUIS]TOS DE VERIFICACION QUE DEBE CUMPL]R EL CONT`FUT]STA.
'

Documentos  de  contenido  jürídico,  fínanciero  y  técnico  y  de  experienci,a  objeto `de Qverificación,  para
`suscribir un Contrato de Obras:

5.1  PERSONA NATURAL Y/O JURIDICA.

5.1.1  CAPÁclbAD JURÍD[CA

Erope:n:rhet::nieajop+ra:::::g:,:s°nstjrgaj:eci:ené£:d¡an,:::?dseasd::e#eráyn`cEaa#¡::P:ru::E:
los requisitos, exigidos en. él Pliego .de Condíciones:

)

A.

8.

D.

:nadj:¡eq¡::[m:::í::3ftgoa:rsa33::s:Ínam¡:ñt:r::[bn,,a::or::::se#aTj:rsa,hg:¡:_nt:,negsa:
extranj.eras..                                                           ~  \
Co.njuntamen.te,  cQmo  Propónentes  P]urales  en  cuaiquiera` de  la;  for,mas  de
asociacíón; ies, decir,  consorcios, 'uniones temporales o` ipromesas de sociedad
futura' confórmados  por las  pers.onas  naturale,s. o jurídicas en` la§  condiciones

L previ.s,t.as anter`jormente\.                                          {

.  Los P-ropoñentes deben:                                   ,
J,

Tenér cap?cidad.jurídica para ia-` présentación de ia oferiá.                    `
Tener capacidad jurídica para 'la cejebración y ejecución del Qontrato.
No    esta'r    ihcursos`   en    nin_9una    de    las    cir`cuns.tanciás.    de    inhabil.idad,
incompátibilid.ad; conflj?to  de  interés  o  pr,ohibición  pa[a contratar previstas  en
la C'onstitución y en la ley.
No  estar  reportádos  en  el  último\boletín  de  responsables  fiscales  vigentes
publicado  por-la  ContraloFía. General ,de  la República.  Esta  disposición  aplica

`         0...

í
¢

` %,:mebi:.roTpr:tnáenndt:s:. inetepgrroapná::`nqt:.suÉxt:::Peor::n::n 5:Hii:i::no ::nm::i::rsea|     J                         ,

en Co[ombia, deben decl.arar que no `son responsablés _fiscajes por actividadgs
ejercidas  en  colombia  en  el,pasado  y  que  no  tienen  sancionest vigentes  en         ,
Coiombia que impiiquen.inhabiiidad  para contratar con éi  Esta.do.,                  `                   ,,

'  La  Entidad  Consultará  lo-s  an-tecedentes  iudiciales  eo  ,línea  en  los  registros  de  las

•:!;:6Siieí::28?;,.::',Ígií;f:eou#íiiot3f::?d?cdt:!:::di:i:c=::Í:oc#:r:dí::eMT,:el|ñt:efj:u!:d:g!£:i:!

Nacional -Policía  Nacional,  de acuerd{c}  cón lo  dispu.esto  en  el artí?ulo  da4 de  la  Ley'1801  de 2016 -Códi.go Nacional de Seguridad ycopvívgncia CiudadanaJ

r.'\

A  su  véz',  la  e.ntidad  verücará  en  el  CeriirrQ?dQ  dél  RUF'  del  propónente  o  de  sus
integrantes, si este'(os) tienen o no sanc.io`nes inscritas.                                      t

\

Las personás jurídicas extranjerás, qeb'én acredür su existenQia y representación legal
con  el  documento  jdómeo  expedido  Por  la  ,auto.ridad  compe.tente  en  el, país  de isu
domióilio,  no anterior a. tres..(3) meses, desde 'la fecha` d? presentación qe La Oferiah en

'
'\

'
)`,

EstH¥"m"ffiN::rda=k:mmdAdffÉbH=+Ls"Sñí:=A==t4áL+T+F3„"to`\
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representante   legal   nó   tiene   limitaciones   para   eontraer
obligaciones   en   nombre   de   la   persona   jurídi`ca,   o   áporiando.  la   ,autorización   o    ``
documento córrespondíenté idél Órgatno sQciaL directo que |o faculta.
\

'

En   todo   caso,   para   dem`ostrar   su   capacidad   jürídica,   ios   propoñentes   déberán
acreditar el cumplimiento de los requisitos quese exponen  a contínuación.adjuntando
a su oferta los siguientes documentós, en e.I orden aduí establecido:   `

a.)         Carta  de  Dresentación  de  oferta: El  proponénte ideberá' diligenciar el  anexo  déli

g:¡=gt:g:sp¥nná:c¡,:nE:s.dE:ng#na:t£j:Cad¥beq,:sp¿::fi:#hacd£npg::fporfoep¥n„énqt:e`op;:r::

í:%Íi:eonnE~nqt:e'%%:!e:#ít°apd°enseg;:k %opn°¿aet:eepnressue::a#tbered;!opbTápa°rira:nte p' Um` " P°r       '\
/

Quien  firme  .la  cariá  de   presentación   de   la  ofertá  deberá  ser  hgeniero  civil  o      ,
+arquitécto,  lo  qu.e  ácredftará  aportando  copia  de  su  oédula  de  ciudadaníá¡  de  su

tarieta  o  matricula  profesiona]r  según  sea  el`.'caso  y` certificádo  de 'vigencia  la  misma
expedida por la autoridad competente.

Eh   tod`o  casó,   de   acuerd.o  -con   en  -e|,  artículo.20   dé   la   Ley   842  de  20'03.,   si   el
Proponente   -   persona   natura[-o   el   representante   |egal`  -persona   jurídica-   o   el        `.
repres.entánte de  la estructura plural,  no  posee títüló dé  inger)iero cMl  o rarqufte`cto+,  la
oferta ten`drá. que  ser av`alada  por  un  profesional de cualquiera.`de  estas  dos  áréas,

3=ei:ocnuai,' geg: nadsjá;ntiei =psi: ;e=uffi##_`a: -cjiugdeandc:~an íi;`dmeiss:ati::;tiedoid::F:cru i:     ,
auto.ridad competente.                                                                                                                                              t`

Si  la  Propuesta se  p`reseñta a t'ravés de apode,rado,  deberá acreditarsé tal condJción,
mediarite ?[ aborte de`l poder le9almente otorgado (Artículo 24 de la `ley 962 qe 2005) y,
c¡éberá   estar  debidam.ente  facultado   para  Ó`brar  en   ncmbre.  y  representación  del`
próp,onente y para compromet`erlo .en` la presenta.ció'n.- de la propuesta.`. -En este Qaso la

` oferta deberá estar avalada como ya se expJicó..   `.
1

::n:Ta¡:ió:, rdeec|:zcoa#: ,:?of%rÉ:Lentacíón  de  la  Oferta  o el h+echo  de  no estar suscrita',

Lá  omi§ión` de  i-a  carta  de  presentación  .de  ia  oferta  o  ei, hecho  d`e  hQ estar  suscrita
•.generará el rechazo de`la oferta+

::igsnoá:ig:eáeentri::ógnosdepreesvti:i:,ae:aei:gcnif:cá:á,pqoure,aelepnrt:!:::nyteq::nr3::|graa?::jt:i:
Á   gravedad   'de  .j.uramento   que   no   está    incurso   en    caus`al   algüna   de    inha,bilidad,.
-   incompatibilidad,  conflicto de int,érés o, Prohjbición 'algüna para cohtratar con  l'a  E.S.E.,  a

'que se refieren  la Co\nstitución  Política,  los Artículos 8,` `9  y  10,de  la  Ley 80  de  1993,  e`l
'artículo 6  de  la ley 6,|0  de 2Q00,  ley 617  de 2000 y ley 71`0  de 20,01  y demá-s  normas

é.oncordant`es -y complementarias.  Cuando  la inhabilidad o jncQmpatibilídad. sobrevenga
ep  'un  proponente,  se  entenderá  que  renuncia  a  la  particípaci`Óh  en  ,este  proceso  de
selecc'ión` de contratista.  Si  la incQmpátibilidad  o jhhabilidad,  sobreviniere en  uno de  los
mi.embFos  de   un   Consorrcio   o   Unión  Temporal,   este  cederá   su   participación   a   un
terceror previa autori'z\ación de la ESE.                                       `

.\
t

7
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La  ESE  'podrá  verifjcár  la  infQrmació`n  contenida  /en   la  carta  de' p,resentacíón

i   \oferta,\  al  igual  que.  el, resto  de  información  y  documentación  que  hagai,pa.rté
misma.                                                                                                                 +                                                    ,

't

.  b)  Pr°oCpUoT::::+g:e¡dseenatiFp=BC:ónn: nsaemd=[ed:,PÍ°eE[J:::n=Pn¡tae ig:, 3#;'}aópdoen:¡:tdeag¡a£fedee:          \

i:ifi:iif:oy:ia:áer::diíio;re:pgrs:;;idEp,:?£:oT?e?|:ií||du:;,:ás:ñ:;fnL:ogs:uT:,rássed::#Í::i:;T:[:gán:i:
extranjeros,   qeberán  'presentar   la   `copia   de   su   pasaporte,   y   isi   se   encuentran
]residencjados en CoLombja, presentarán la cópia de.la Cédula de extranjería,  a meno¿

que  usen  un  apoderado  para  !a  presentación  dé  la  oferia,  caso  en el  cual,  estos
deb,erán   aportar   además   del'   poder   o   man'dato   respectívo,   Su   qocumento   de

.         identificación, dependiendo si son ó rio,naciongles y/o residentes'en colombia.
t,

c,  3:e¥mF:tdeos é?, ¥3;eonnc::tey pFue:í,ess::::ir?n qt=:,,:  pE,mg:!'P:nfonáe§gugnu!?rs yse,::,

personas juríd.icas,  nacíonales  o  extranjeras  con  domicilio  o  sucursál  en  `Colombia,
\deberán  aportar  su  certificadó  cle  existencia  y  representación' `[egal  ehitido   por  la
Cámara de Comercio de su jurisdiécíón o por autori.dad competente.

Dicho certificado debe ser ex.pedido denüo-+de`los Treinta (30){Días calendario prevíos

h   :;',:t:eidchÉ: Í£€i;:::ef:9::ci ;:nafg:aT:a::¥::ie;fmr:L;t:#lf::aede: ;;:p:iéc:_: iít:=:#:::d:sdoé

Elobjeto  de.la  pers`ona jurídica deberá  permmr ej.ecutar las  áctividades.descritas  en el
objeto deíi proceso de contratación                                                    '                 ,

La duración  deJ  proponente o de todos S.us  integrantes` debe §er,  como  míhimo,~igual
al p[azo  de  ejecución  del  contrato  y  un  (1')  año  más,  contado  a  partir de  la \'fecha  de
cierre derl proce:o.

Si el  representante 'IeÉ]al de.Ia soc'iedad tiene .restricciones 'Para co.ntraer obligaciones

!;:pc:e::gabíecaed,irba:v?:t:é,dte:rn:t::tr?eas:eE::c:2r::ifó?n:a::pi:c[itea:r`t:vdaJ:u:j::daetd::Fg::d:ep:u:eritr:::n!::i`t:a:rcdi:i,,
competente respectivo para el efecto.  La ausencia definitiva d.e autorización `sufic`iente
o  el  no  `aporte  de  dicho idocumento`una ú`ez solici.tado  por  la  Entidad,, d.eterminará  la
falta de capacidadjurjdica para presentar la óferta                            i     .`t

+-
En  este  ce`rtificadQ  de  constar 'el  nombra_m.iento  del  revisor 'fiscál  en  casó  de 'q,ue el
proponente cleba contar con u.no.

La matrícula mercantil de la persona jurídi.ca deberá enco`ntrarse como mínimo
renovada para la 'vigencia 2025.
\\1

+•goeci:áaadjuannt3|?i:ncao,:eLriifii::::óenni:laT::ígnf:i::'i:::i::ftdaeog::r|:dpaersonajurídicasea
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de una.sucursa!, se deber'á ariexar el ceriificado
de ésta y el de la casa principai.

>    Si la pers'ona iurídica es extraniera y.tienen sucursal en Colombia.,  como quiera q-ue la
§ucursal  en  Colombía  no  es  una  persona jurídica  d,,iferente  a  la ,matriz, -se  tendrá  en
cuenta`  la  fecha  de  ccin.stitución  de  esta  última..  Cuando  el  representante  ,legal  de  la
Sucursal. t?r}ga  restricciones. para contraer obligaciones, .deberá acréditar autorización\`su-ficíente  del ,órgano. ,socíal  respect.ivo  para  contraer  obligaciones  eñ  nombre  de jla

sociedad.   La  aus:encia  definiti.va  -de` autorizaci.ón  ,suficiente  o  el  no  aporie .de  dicho
documento una vez solicitádo por la Entidad, dete`rminará l'a falta `d.e cápacidad jurídicá
para p.reseptar la. oféria.                            t

Las   perso`nas   jurídicas   ext.+anjeras   con   actividades    permanentes   .en.   Colómbiá
(contratos de  ó6ra  o  servicios) deberán  estar legalmente  establecidas  e,n  el territorio-riacional de acuerdo con los art`Ículcis 471  y 474 del Código d'e Comercio.

',g¥?riuá'::gF:iáo:sgnuni:::#:::.:e#í:Ea:á:eydcoro:n::;:s:::e::si::#j

debe constar, comó mínimo, Ios sigujentes`aspectos`:

0

`  'i               Nombreo ra'zón social complet`a.        ,,

ii              Nombre  del  representante  legal  o `de  [a  peTsona.  facultada  para
comprometer a la .paersoná j.urídica.

'iii             Que   el   objetQ  de   ]a   sociedad  permita  ejecutar.ias   actividaáes

descritás `en el o.bjeto del proceso de contratación.              i
iv            Facultades del representante ['egal o de la persona`design,ada para

comprometer   a    la    persona   jurídica,    en    la    q.ue    se    seña[e
exprésaménte  .tque   el   representante  no   tiene   limitaciones   para
rcontraer    obligaciones    en    nombre    de    esta    o    aportando    lá
autorización    o   docümento   correspondiente   `del    Órgano    social`
cQmpe`tent'é para cada caso..

viii

Tipo, número y fecha del docume'ntó ,de constituóión o cfeación.     .`
Fecha   y   clase   de   documento   Por   el   cual   s.e   re?onoce    la
per§on'ería jurídica.
Acreditar   que  `su  .duración   no   será   inferior   a   la   del.  p[azo   del ,.
contrato y un .año más.
Fotogopia del documento de identifi'cación del representante legal:

Si no existiera/ningun`a autoridad o entidad que certifique 'la totalidad de l.a in'formació`n
de   existencia   y   .Fepresentación   \legal,   el   Proponente   o   `integrante   Lexúanjero` del.

-,:::E:rdeandt:uFÍ'áircaá.3::aefntrJ:::#:pu.::?dn::ia:::i::jreráamdeenia,:aq::.:::sT:rqs:::ai,c£:

iexiste  au`tgridad  iu   organ'ismó   que  certifique   lo  `soli?itado   en.  este   numeFal;   ii)   La

í:fp°rrems::¡t:::eFau:::.:edeande|:r,eas::tr::¡;:ra'¿:g¡f)e!taú:i:adc:dciadriucí:di:aaspía::#Cdu:a,rag'`
démás personas que puedan re`presentar y vinculár` a la sociedad, si las hay.r
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á:ioerg::r-:::iiii:a::|ae:::;i::ciEs;atrael;r:::ent£:i::eíesgear|l(eeysied`:ftí:t:,n?fd::;:Za:
treinta (30) días éalendario anteriores a  Ía fecha de cierre i..del proceso de` selección) 'o,
`docu.mento equivaiénie que. permita' conocer i.á nat'uraieza. jurídica, funcione.s,  Órganos
de d,irección .o ré,gimen jurídico de contratación de la Entidad Estata.I.

NÓTA:   En` el   último  evento   indicado   en   e[   párrafo   anteriór,   ré]ácionado   éon   las    `

i:e?r::o:n?:esiJe:r|:t:':áis:Í:dr:ui:|%e#esTi:at!:e:q:u:::::i:dEf,::%:r::get,i::t::ui:aasí?rn:cii:É:ni,::acc:::
sQciedad +a contrataf,  en, el\.cuál se`verificará:      `                                 ,.                                  ,

` `    ::?hi :;o:,x:e :ri:ii:tna d(eá_od,o cdíamse :taieenqduáí.Fo'e:'í:eqrroereascr: d j:e :euc::i :áeeT c:iae rq.r:,e dne:

`     PToceso de contratación.
-i        Que el.objeto incluya las acti<vidades principáles objeto del proceso.

t       Laduración deberá.ser por lo ménos iguala[ plazo estimado del contrato y un  (1)
año más.

i       Para.efectos.del plie.go d.e  condiciones,  'el  plazQ de ejecución  de[ Contrato será

?] indicado en el numeral "1.10bj.etc>,  presupuesto oficia'l,  píazo y ubicaciónh..
i\    Si el Tepresentante lega|tiene restri.cciones para contraer o.bligaóione§ en nombre

g::n]a::ísomb.#:Po:€s:ec:##rb:¥tdoé¥aa:¡á;n¡au£¡¡3rdt:faeE:íídaand:cgmpetentepara`'

i       La ausengia defihitíva'de autorización suficiente o el no apórte de dicho documento
una vez solicffidQ  por la  Ehtidad,  determiñará la falta de capacidad jurídica  para
Pre§,entar !a ofe'ria, y por tanto su rechazo.

i       .El nQmbramient®`del reviso.rfiscal,en caso de que e.sté oblig.ado atenerio.
•TI

+

`        d)   Dócuménto   dé  `confómación   de   Droponente   olural:   El   propcmente   podrá   ser   un
co'nsorci®,  unjón temporal o  promeéa. de  soéiedad futura.  En  este caso  el  próponente
debe  dilige-nciar  e]  formato  de  conformación  del  consorcio  o .de  la  u'nión  temporal  o
presentar  e]  propio  de  ]a  pro`mésa  de socjedad  fufu.ra,  en 'el  'cual  deb`e.  constar  el`          '     :ei:#j: :n:O:!#:::p::ucíd::ir:e:nnt:a:i,d:a3diox:ieí i::reT¥úsbcr,i;s(i;£,ss:qr¥:too:t::nid::nye:Í: `

suÉ]en-te,  y. su duraci\Ón  q.ue. ho  podrá ser inferior a. Iá.del  plazo del`Contrato  y  un  año
adicional.  Para efectos de' ]a evaluaciónr este plazo será ;contado a paffir de la fecha
del  cierre  del,  Pro'Céso  de  'Contratación.  Sí  sé  trata  de  una'  Unión  temporal,  deberá
se.ñalarse además los términos y extensión de la pamcipación en la propuesta y en su
ejecución,  En  casc>  de  que  no  se  señal,e  éi  sé actúa  a  títulc)  de  con§.orcio  o  uníón-t:e:Ep:on:mánJÍ:::n:o:oer:c::::y:mpp:r:oaf:,:Íogai#sEue:í#ed::t::tp:of:::tat£Í,!ar:on,¡:a:r::i'Ífi;

|os porcentajes, s-easumirá que cadá integr?rite tien.e el mismo poreentaj`e.

Én la etapa préóontractual no.§erá posible modificar lQS porcentaje`s de partjcipación.'de
` , `     -        t8:n'#e£;ión::Scdue:[qpur:epr°nme#:fi£:Ei d::P|oéss ::tae:g]h£°dde: C,`oesT:n:a|Ern°t=S:edá `



>

•»`Ó                 \

La  incapacida`d  [egal dé al9uno de  los miembros del consorcio .o  unión  temporal  paía
desarro]lar el gbj`eto del contrato  a celebrar,  o si  la vigencia de  la  Pe'rsgn^a jurídica  de

.üno  o  ambos  n)i.embros  e's  inferior  a  la  exigi`da, en  [os  Pliégos  de  Qondi`ciones  dará
lugar a que. la propuesta se.a inhabilitada.

\
\1

Fe°psresr:£tr:5¡::{asn¡iei'¡m%a:¡%Snessudp:eT::S.¡ni::rdar:tnes,faecnu'tt%dd%Ss,::f¡8¡sepn::iospa::::.
•réq_üiEran.para 'p,resentar la oferta,  s`uscribir y ``ejecutar el cgntrato;+así co.mo la fácultad

para firmar el acta de terminación y liquidación y de el]os se deberá<adjuntar c.Ópia d:
su documento. de identificación
7`1

{.

:%spu:::g::.e,:tse3oE:dLr3:tá.¡:cdoer,\pfrr::e:nofodrem6:¡:t:at:::3¡no.na,  que   no   contrad¡gá   ,o`   `

En  el  evento  dé  se`r el  adj'udícat.ario  un  CONSORCIO  0  UNIÓN  T-EMPORAL  de`berá
•obtener el  NIT respectivo ante  la  DIAN,  así como  llevar a\ cabo el cumplimi,.ento 'dé  los`
démás  reqúisitos  legales,  exigidos.   Para  efectQs  del.  cumplimiento  del  requisi£o'  de

`.duración`  de   las   personas  'jurídicas  .cuya  Óonstitución   se`  promete{   de   las   uni'o,.hes\

temporales  o  de   lo`s¿  .consorcios,   a  que  Se  ,refier-en   los   párrafos  anteriores,   debe
entenderse p.or "plazó del cont.ratp" el lapso transcurrido entre el'`perfeccionamiento de!
`contrato y lafecho delactade liquidaéión de este.                  `                           *       `

Se limfta el número dé integráptes de C,onsorcios y Unjones.Temporáles a tres (3).

:nn:ae:#mp¡:n%.npt::#en]:E°n:¡rdáand.m°d¡fiffiBe-loé.Porcenújesdepámcióaciónsin.`ei\J
1

e)    ,Cerifficado de  inscriDóión  en  e[  RUP: `Los  P.roponen.tes}obligados  a  estar inscmos en

#iE#¡csig:ync¡igsffi:a:ignfi::::iteRse(gpsuri:)'Údn#oendea¥rg::ne:n%|:¡fiLca#:¡:Sf::E:¡ódné
expedición  no  mayor.a,'treinta  (3Ó)  días  calendario  anteriores a  la 'fébha de  cierre del      ``
Proceso de Contratacíón.  En  caso de  modmcarse ia fecha de cierre  dei proceso,té
tendrá   com,o   referencía   para   establecer   el   plazo   de   vigencia   del   cgrtificado   l-a
originaimente iñdicada en ei piiego de condiciones.                                                                   ` `   t

El certificado debe estar vig.eoté y en firme a  la fecha 'de cierre delJproceso.  En.`casQ
de Propon?nté plura[cadaL. uno de los miembros deben presentario.

t

Las persorias naturales o.jurídicas extránjeras sin dQmjcilio o.sucursal en Colombi.a,  no éstán`
obligadas   a   estar  'inscritas.  en   el   RUP,   por  `lo  .cual   la   E.S.E.   verificará   direc{amente  el

ie;E¥::|iorí:e:s::ar::,it:!::;:áa:qíu;sEi!:i:;i::::::t:a:nt,ii:!,i!:csLde;i::fJ:utc!Í::::;oe:!ií:jay::n:i;rr.:;;;,![f::;E:;a:::i:     ,        \
legislación 'del país de origen,` los .cuales debén aportarse al \.Proceso d`e Contratación,.

1
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J;8r::teéná:;t:essetgLr:,dpaadzéyo:.:tYo(spa::.á,oTiE:3toosd,:goarga:eg:g:::::-edse,süs empleados

y  obligaciones

E:r::iísacr:`:isceai:Siodek`::i:::,n:aééiÁnpr::nTii2:|réaj,an,stÉt:iodáQori::g:aa|odgeF::eñn:csitóanr

:::sfe(%i,onma:spéaéraa|ie`pTodr:Stráa,ad:eghoanát:u:,:irór:,dceu,apn-r::eas_o:",::::fd':g::±g:rras:tsec:::
por el re.visorfiscal, cuando este exista''de 'acuerdo con los requerimientos 'de ley, 9 poF
•el representante legal según sea el caso.                           í

-,

Sj tla  pérsona jurídica tiene.  revisor 'fiscal.,  este  dé`berá' aportar cópia  de  su .cédula  de
ciudadanía,  de su  tarjeta  profesio-nai  de ,contador púbiico  y cer±ificado  de vigeñcia d'e
inscripci`Ón   y   de   antecedent?s'  disciplinarios,   expedid.o   por   la   Juhta   Ce,ntral   de
Contadores.
i`,

En iél  evento,en  que  la  sociedad  no-tenga  más  de  seis  (6)  meses  de  con.stituida,
-`  deJJerá acreditar los pagos a.partir de la fecha deJsu constitución.

'La Entidad .n`o exi'girá.' las p[ani-Ilas de pago.  Éastará el ceriifjcado suscrito portel revisor

•fá:::|,i-t:,naroiecnao:sosqur,:q,uaer:::iarpaocíó'na.á%y,p:zp;ors:|'v:e3reespeangt:náe;I,eogsalag::`e:s:::
tachácla  de faltar a .Ia` realidad  por pafte ,de  otro  propQnente,. veedor c,iudadano  o  por

_                _'                                   _                         _                  .          _        _

¿onsülta de uno de Ll'os miemb-ros.dél co'mit`é.evaluador de las.ofertas. ~       `                        ,    /                     0

Cua`ndó  la`~pe,[soÁa jurídica está exo`neTada ep  ios itérniinos; previ-stos en  el, artícu]o  65'
de la  Ley  1819  de 20.`16  debé indicarlo en  el  Formato de Pagos de seguridad sociá[ y

•  apor{es  l.ega.Ies.                                          ,,                                      `        <

+

E:tcau,r:;i:,:g:i:`Íibói:,i:.:iccauaq::aá`eafe:ears:end::aiuer:i:ci:q:ístirt:ni::apsecc,:nd:,opmei::,:ona:
v,incuiado` en ,Colombia.
¿.,,.

S/. es persor)a ,nafwa/,  deberá declarar estar a paz y` 'saJyo¿F;or concepto d.e p.ago' de
` aporte¿ de sus ?mpleados al siste'ma de seg,uridad social y obliga`ciones .parafiscáies,

~.§:£aenrtá?:::`S:¡ssclr:t:.mb::eé%ntí;,ri:r::gaúia:::h:,dcea:f:rrse;dne:i¡re°nceese°mypi::8::'adrea£:Ór:

manifestarlo  así y acreditar la afi]ia`ción  a  los sistemas` qe seiguridad social en salud y
pensiones,  aportándo  los` certifi?ados.\de  áfiliación  respe`ctivos .o  con  el certificado de
pago  de  la correspondiente planílla,  p'ero  no  será `o'bligatoria  la presentación  dé  este
último.                                          t    ;

..                                                           /                       `       ~         ,t

Loscertificadosdeafi[iación`d-eb'enpréséntarséconfecha,'deexpediciónnomayoratreinta
(30)  día§  .calendario  anteriores  al  éiérre  de'l.  Proceso  .d`e  Contratac'ión.  En  .caso. de
rriodificarse la fe¿ha dé cierre del Proceso ,de Contratación,  se Ítendrá como referencia
•g:::e:sjiab:,:cee:`i:,l.F,'i?zgooá:áig:3?Fondees.'osceftificJadosdeafi,iación,aorigina,men-te

\
\

::nps::::n:o:::#ra:;dqeu£eoreaúnT¡3¡:oasd:emq:íst::sprpe=reantaacr:eg,e:earil¡ac%3:s;óuneq:::Í:É¡toesí:`.
ádemás,¿la áfiliación al 'sistepa de salud¡

L,

0
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para  las  personas  naturales. extranjeras con domicil.io en
Colom'bi`a  las cu.ales `deberán  acreditar este  requisito  respecto d-el  personal  vinculado
én Colombia.

'

::r:S¡t::ogoorn::;ea_rg,d„o:aj,ásc:edqau¡:Tt:sd3:oau¡3tet:artaannteFo:de[upú%T:,::n.taent:,rT:::s:e3:,```,
conformidad con su ,natur.aleza de persona natural o jurídicaT
\\,

•SEGURIDAD Socl`ÁL PARA L'A SUSCRIPclóN DEL C`ONTRATO.                                                      .

\
Contra|o,  ante  la

de.pendencia`.  respectiva.   Ia  declaración  donde  .acredite  el   pago.  'corresp`ondien-te  a
seg.uridad sogial integral y apc)rtes legales cuandp a ello .háya lü.gar.

\
\

•!:rng:::s,3::io:qnusd:::;!g!#:;:bti:gra::j:pr:orr:e::nc:uT::tf:ícaj:og!::Íf:rig:Ío:::tie:g?ai#s:e::;ñ,i',::
'`social  integral,  qebe  indicar esta  circunstancia  en  la  mencíonada``certificación, `bajo  la

• gravedad d.e j.uramento.

/

ACREDITACIÓN  DEL  PAGO'  AL  SISTEMA  DE  SEGURIDAD. SOCIAL  DURANTE
`LAú=JECUC,lóN DEL COÑTRATO

\

EI  Óontratista  debe  acreditar,  para  que se  le  reá`lice  cada  pago  del..Óontratp, .que  sé
enc.uentra al' día en .los aportes parafiscales  relativos  al  Sistema de Seguridad  Social
lnte'gral,   así  como   los  .propios tdel  Sená,   lcBF  y +cajas   de  compensación`.fam`iliar,

'     cua`ndo corresponda..                                                         "

`E[ `adj'üdipatario  debe  preseLntar',  para .la  su.scripción  `del  respectivo

g)   Registro único Tributarío:  El p`roponente deberá aporiar cópia de su  RUT.  En  caso de
propQnent.?s plura|es, cada uno de los.integrantes debe.rá apo`rta[ su RUT.

h)   Cert`ificado de antééedentes Fiscales: Ei Contratante hárá ia co`nsuita electrónica en  la.

8áge¡.napr::%nd§en{:,Cy°nstLa'::Í:reGs:T:::'tede,eLgaape£:b':Céa'epnacr:evn::ifí:a:es:.oe+apdr:8°:::t:
responsables   fisc'ales,   de   acuerdo   con   lo   previsto   en   la   Ley   610  'd.e   2000   y   la

.,   Resglución.Orgánica No.  05149 de la Contraloría Genérál de la República.

i,gp:%:ngewaenbteá:,i:nÉer:cEirsacá:,jínaa-rG=ieEr:F3:trLaataÑtaecihógáp,:r:ovnesrTf,itcaa:,::ter'ópnácr:.

verificar  si  el   prQpone.nte  o   el   proponénte  y  su   representante   le§al,', `no   registra`n
sanciohes ni. inhabilidádes vig?ntes.

"  #g#gowdeeb adnet=g:fi:%i:Í::?;::S:;;E:Cvoenn#=ntqeu,:aef ;am.g:o:seun,t: e+:g:áno,s= 3:   `

persona  natural,  o  e[  propo,nente  y  su  representante  legaí  c)  `el  representan`te  del
proponente sj  este  es ,prural .y. de sus integrantes io  del represent.ante ,legaL-cada  uno
de SuS inteAgrantes, nó tiene(n) asuntos pendientes con las autoridades judiciales.

R)   Cértificado  dé  m`ed`idas. correcwa§:  El  contratantethará. la  \consulta  ele'Ótrónica  en  la      '
`,

> \

\

Est H" "`'bü©N::mf8=s:q:ídcgüb"ü:asu#h=:=n==f4= LS "ffi3""'°     '
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5áññla~wñirsi5Iéñ5T`Ñá6i6ñár5rMTedidas  correctívas -RNMc- de  ia  poiicía
Na-cionai,  para verificar que ei proponente, o ei rep`res?nta`ñté lega.i dé] próponente,  no

J       .'                           .se  éncuentre`n  vinculadgs  en  dicho  sisteha  como. inftactór  del  Código  Nacional  de
Policía y.Convívenciá.

'

1)    GomDr'omiso    AnticorruDoió"    Los    Próp,onentes    deben    susQribir   .eí    cx]mpromisoi
anticorrupción   Qonténido   \en   [Ós   Anéxos   del   pljego   de   condiQione.s,   en   el   cual
manifrestari  súi`ápoyo  irrestricto  a  los  esfuerzos  del   Estado  colombiano  contra  la

r       CorrupcióTT.
`\

m)pce:BT#¥jqu°rídF=da:;eE'pE:°sE:nhernteestepe£#affi::t#g:n:eraepar%E:ndt:p'r¥sa:ntda:j::

de, la propuqsta..

-t,

5.1.2L CAPACIDAD  F[NANCIERA:`

Se'evaluaráde.acue[doa.l Decreto No.1082 de2015.        i  /
\

Acreditar con la manifestación expresá que, realice en la carta de presentación (an.ex'o No,1) qúe no es
deudor moíoso`d.e la totalidaq de obligaciones. contraídá's con e.[  Estadó o que tiene \vi9ente un acuérdo
de pago... L.a  Entidad .se reserva el  derecho dé verificar si cualqui.era de los integrantes del  Consor`cjo o
Unión Temporal se encuentran señalados en ?1 ú.Itimo boletín de respcmsablés .fiscales de la Contraloría
G?neraldelaRepública.         t                                             `

Ei,:iper;pb::ednete2od2e4b:r:,aRcer:,PsitraorE:,rcT3#rg:oE:t:tde:s,Eins)|cá:rb:3ac:-:n`taes.a:3i:ñzraedsop.ectivas,a31de
/                                                                                                                                                  ¥`                                                                                                                                                                                                   `'

Para  ios  finesj]articibativos  del  presente Lproceso,  se  ha  destinado  `comQ  in.dicadores  de  capacidad  'i    ]
fi'nanQieraÁ l.oS S'iguientes:

INDICE DE ]ND[CE DE Raz.ónde RENTABTABILIDÁD RENTAB]L[DAD   L

LiQuiDEZ,/ ENDEUDAMiENTO COBERTURA DELPATRIMONIO\ DEL ACT]VO  .
DE [NTERESES \

Mayor  o  igual  ,a  ' Menor    o    ,igüal    a Mayor   o  !gual   a MayQr o  igual .a 0.01' Máyor   o   igual   a  '

70% o.o5               `       `       3 12%o 0.01                                  `J
'lndeterm,inado -,

El. `cumplimiento  de  este  requisito. habilit.ará  financieramente  a  los  propo.hentes,  participantes,
siendo calificados como cuMPLE.                             ;

5.1.3V]SITA AL SITIO DE LA.OBRAf      .`

t:ee:c:easenár:a:so:p:a:';::::i:,:t:cr;t:o:dBe::,#::a;:es:?;gsr;::c::on::%::!:'a;s:,ee:x:;;:e;i:::,:dcaí:j:si'ám:ae:;án:e:s:::sui::ss:t;:
directos e  indirec'tos  que  implique c,umpli-r el' contrato,  con  todas ilas Óbligaciones yL asunci'Ón  de  ríesgos  , '

\
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acuerdo, icon  su  estimación  y`que `emahan- del-  mismo,  d.e

seiección.                                             `        `                                                               .T             ,

Í      5<1.4 EXPERIENCIA!`DE LOS INTERESADOS:
^

E-XPERIENC]A GENERAL:,
/

`'                                         \                                                                                                                                   _-'

0

la  entidad

Códi.go: JC.¿F-23

i-:T:g:,ii:2FE-:,
éh_:ér

cronograma'dei `proceso la fecha y hora bara`reaiizar ia visitá ai sitio de Ía o.bra.    L

#ee;;::::tsaa,ráo,fuo:eqriuá:np.a.sii:taq::aé:`::Er.:s:::aoniee`iFdgaa.',:ea':ispt::Sc?:eaj:rj:i,::i:r'apg.esr:::aq::t::a:
•,ir:7áec|:enr:.igos:ri:;áb::tnot:rá:tt:a:teuaT,átpr:cru':epdr:ofe.3:onua|aenai:orr:zsapc::tjv:iLapTea::s:ariti:g::ie:Í,aguqnuoe3`:

aque[los,` sin  njLecesidád de autenticáciones o  presentaciones  personales` ante notari`9.  El requisito de  la
t.arjeta:< profesional se puede suplir .con el ,registro de q`ue trata e.l art.Íéulo 18.del Decreto 2|06 de 201'9.

Quien'no asjst.a a  la visita `del sitio de  la gbra 'no`podrá  presen+tar propuest`a en ei  presen'te  pio.ceso de

El  proponente  deberá  aci.editar  haber celebrado,  ejecu.tádo  y  terminado  Un  Íit   contrato .público  .o
prwado,  cuyo  objeto  y/o  a.lcance  consista  en  la  construcción  de  obras  cíviles  iguaLes  o€imilares  al

3r:s:ant££`:otmrL+¿:g:eesdTffi:Lj::oe:`3:Srr=[a:¡:¡T:sdode%rd:báffi,:ds:+n,t;LrLÍ:;sno:¡:,ga+agodb:a£ó#¡ndearáb¡:
a.nterior con el fin de que evidenQie la expertícia en  la cojT`plejidad del  bresente.proceso`,  y, que el valor
sea  iguaí  o  superior  ar  100% del presupuesto oficial de 'la prése`nte cónvocatoría, expresado en Salario
Mínimos ,Leg,ales Mensuáiés Mgentes 2o25..                                       í                           '

\

.-   ,  CODJGOS UNSPSC -COD[GO DE LAS NAC]ONES .UNIDAS

1

\                     `         ' Los^`proponent?s  partjcipan.tes,  deberán  acreditar que cuentan -con todos y c`ada uno de~losjsiguientes

Códigos  uNSP.Sc para  poder en.contrarse  HABILITADOS  con  fines  pariicipativós  del, prese.nte `proces-o
hasta su tercer g+rado, conforme al. c.ontrato de experiencia apóriado.                                               i

1 -.\
CÓDIGO, UNSPSC PRODUCTO

\ SERVICIOS, DE CONSTRUCCIÓN Y
- REVESTIMIENTO.Y PAVIMENTACIÓN  DE

72141`1.00 .         lNFRAESTRUCTURA

.  72t5,27OO              '

`  SERVICIOS DE INSTALACIÓN Y

`      REPARACIÓN DECONCRETO             '

`           72-15`33.0Ó`.

SERVICIO-S  DE MANT,ENIMIENTO-E

\   lNSTALACIÓN` DE EQUIPO DE ESTACI\ÓN
DE SERV.lcIOS

721515. 00` SERVICIOS`DE SISTEMAS ELÉ`CTRIC,OS

7215 26 00

SERVICIOS DE TECHADO Y
PAREDES EXTERNAS Y LÁMINAS

DE METAL
/

`   Está experiencia se acreditará así:

'`.      Fotocopia.de  contratos,  los  cuaíes  deben  estar `debida'mente  ejecutados,.  por  lo  cual  deberáh'ú

anex`ar !as act?s de`liquida.ción de |os'mismos.                   `.
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Certificaciones, .o

GESTION`JUR]D]C.A Y
Jl            ______      _          _               __                    ,

constancias expedidas  por

Í Código: JC-F-23

t--,ersié.li::c'
•í

CONTRATACION

J
vigéncia: o2/i2/2o21      ,í

el. contratante  o`  po'r quien  éste  o  'Ia  ley. hubieren

:=;J_Tl\

facu.ltado. para ,ellc),  la cual deberá conten.er como mínimó:  eDtidad éontratante,  fecha y número.
del   con`trato,   9bjeto   del  .contrato,   ti'empo   d'e   e]ecución,   Va!or  del   con`tráto,   poícentaje   de
pariicipaciónencasod`eactuardentíode.`uncgns.orcioounióntémporal.

üu

{  5,1.5 F`ECURSO HUMAN9 (OBLIGATÓRIO.):r                                         ;                                                 `

`\,
t

Para   el   'presente   proceso   de  `convocatoria   tpública,   .se   hace   indisÉ)ensable   que   !os   proponentes

.   }-;:eri::¡npt:n;::c::::::t:ncu'::ess:geui::iens a::jf:r :: cV:::e:t:mt,reanpt:japdo°r.r::c:tuoey haapr::a3:ftceojurut:tgar:Íe:te:
ico.n` la  propuesta  en  aras .de  dar  cumpl.imientó;a  la  ley  .1581   de  2.012  y  sér  HABI`LITAE)OS   c-omo

CUMPLE,  lossiguientes`§on:,          `                                                                              '.

Z

PROFES`loN PERFIL
+.SOPORTES,

AÑOS DE       ,EXPERIENCIA

[N.G.ENIERO/.A CIV]L ,0^ Un    (1)    profesi`onal   en CQpia   del,   diploma'   de Experiencia ``mín`ima  de
.ARQU[TECTO ingeniería'        civil          o •grado  ,profesional  y  su Cinco     (5)     años     de

D]RECTOR DE`OBFU
arq uitectu ra,                con 'respevctiva       acta       de experienci'a    `,  general,
formacjón en  postgrado grad_o. con     enfoque     en     ila
de'      Ggfencia    .   he formúlación,   `

\++'`',,,J,'\J

Copia   del'   diploma   deinterven`tóríá   de   obras\ coo.rdinación,  ejecuc`ión
civiles 'y/o  postgrado' en g`rado       de       estudiós y         supervisión         de
proye..jos         +            de complementario's •`proyectos   €                    de

desarrolló.h.``
'(Postgrado)         y.     .su

infraestructura  tanto  en

\\\
respectiva      acta   ,  d,e  ,el  sector  público  como
grado.Copia    de     [á     ,tarjetaprofesí.onal`.L`/ e-n  éi  privado  y/o  como:udi:e::::ráe:nbt:aTentorLaécertificaciohes

*1 presentada`s   :.  pueden
+` ser`tras/apadas.
lNGENIERO/A C]VIL 0  ' Ún    (1)    profesional ~.en Copia.del   diploma   d`e Experienciá  m[nima  de .

ABQUITECTo Llngehiéría          Civil          o grado  prófesional  ,y  su Cuatro.   (04)    áñós    de  '
A'rquitectura.              `,1,./ respecíiva      'aéta+    de experiencia         ge`neral,"        RESIDENTE DEOBRA    \t

grado.Copia.   de     la     tarjeta con         enfóque,        enresLidenciadeobraheiriterventoríatantoenel

profesional.(                 , sector público` como  ene-lprivado.Lascertificaciones,Presentadaspuedensertrasrapadas.*
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debido  a   la  esehcia. y .complej.idad  de  la'
-----

presente  cQntratacióp   ai  Ltratarse  `de   ünl
contrato   de   obra   civi|,   es   necesario   que   la   propuesta   Prese-nta.da   pór  p.ersona.   n.atural,   jurídica,
extranjero,  un¿ón tempo.r`al..o consorcio,  d`ebe encontrárse presentada y `firrr]ada  o encontrarse avalada,

Pao;ruens:nn!?cni::nrod:if#:siaaáop':rg|:.v:rdeasdeft:':uor:vmo::::ríappaúftj:::,o:ds::parj:?'g:obges':ru:::cf:i,fdaocupl::
el  pro'fesional  solicitado .diferente  a  los  \perfil?s  requeridos  con.  fines  de `ejecución  qél  vínQ`ulo  y  cuya
expérjencia sea de Tres ('3) años `d? experiencj,a profesióna], acreditablei.

5.i .6 pRoPÚES.TA ECQNón{.[CA:

En la propu`esta económica se debe`incruir el valor de la oferta debidamente discrimin,ado, e inc`luido el lvA.

`'

NOTA:  El  cumplihiento  de  los  requisitgs  hábilitantes  no  otorgará  puntaje ,alguno.  Su  no  cumplimjento  qará
lugar a decl`arar NO  F]AÉILITADó al `propon.ente 're§pedtivo.  t                     /

J
`\'Los reqi]isitos^ habilitantes,serán evaluado§:  -

Tabla Requisitos ha'bilitahtes

0/-
Í`###S&"gü¥`:g§:::¥i'`:£¥:§j:` í§`üiéóñffil!§i{€ó;§,:.``#áü"i!"aii*á'nlüé`é^ y r:¥^ :. í T   ^    t

'    .),  ¥¢&{Ta<``3';+`:^;:-+:Sj#$4S;?h:±ÍYüé#`tigé`éiftiy+ ;,+ t~;:2:,^:`'j:j`\;;>¢Sg* u~w;%;j#'L¥f. `t:

Capacidad  Jurídica    ` Cumple / No Cumple
Experiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple
Recurso Humano Cümple / No curiiple

\
6.   REQ-UISITOS   QUE   OTORGAN   PUNTAJE,   INDICANDO   LA   F.ORMA   DE   EVALUACIÓN   DE   LOS
MISMOS:.                                                                                                                                                                                                                          f

\

Se  estáblece  eri  l,a 'Presente 'invjtación,  que. los factóres de se[ección .que  pemitirán  identificar ila`  ofertá  más

:apvo°yr:báe,`:e¡rnádnjsEr'¡apr::í£¿iaa,Cya'tiagr¡!eeriosed#:Cr¡:ü:faY:ñnc#av:jróa:a#edé:t:a:#rde°nrde¡Smfe°nnto:¡ds.:a#C:?eas:'de:
manera  que en `la  evaluación  de,las  ofertas,  EL  HOSPITAL  re.alizará  l.a  Pond.eración  de ,.los  mencionados
facto`res de acue,rdo con los criterios y puntajes que a continuación`se exponen:                                              ,

L

'£-     La evaluación de los factores de asigna'ción de puntaje y la acreditaci'Ón de los mismos. se hará como sigue:

Tabla puntaje por criterios de evaluación                             `
1

Criterio de ca.Iificación Puñtaje
1 Oferta` Económica 500 óuntos~
.Factor dé calidad t 300 puntos
-,Vinculaciómcl,e.Átrabajadores.con,di.scaFjacidad L   5o Puntos

Apoyo. a iá. industria Nacionai                                                                              'i 100 puntos
Emprehdimientó y empresas de mujer 50+' Pup`taje Máxipio a obtener                                                                          `.

1000
/\
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EL tlospITAL a partir del valor de I~as Ofeftas, asignará un. máxim`ó de 500` püntos acumulables.,  teniendo
`en cue.rita comoTálternativa de ponderació`n el menor valor, así:                                                                 ,           \

`                        ,/                          ..

La.   En'tid'ad   otorgará   el   máximo   puntaje`   a   ía   oferta   ec.on,Ómica   hábil   para calificación  económica
de menor válór.             j                                                                                      `

•            vtrií71,= 'Mínímo  (vl; v2..  ;... vm)

Dondé:

:,#E:::::':retr°ot::tca%:gp¡:o°p:::taadsae:::::!::sP::E:,::{raesc`i`:'i.daspofraEntidad
Estatá,.                                                                             ,

•    Vm!.n: Es el,valor total corregido de la pro.pueéta válidá más baja:
\

T

LaEntidadprocederáaponderarlaspropu,es!.asdeacuerdoconlasiguient?ifórmula:
\'J

/Pm£cije = 445.5°/o '* Vmí7i
Ví

•Dondé:

`c

•     ymií„: Es ewalortotal`corregidode la.propuesta válida más baja.
•     yi: Es el valortotáli,corregido áe cada una de'l'as prgpuestas t!i".

\

/

1

NOTA... EN  CASO  DE  QUE -UN  SOLO  OFERENTE`R.ESULTE  HABILITA'DO  SE  LE  0TORGARÁ  A  E,STE  EL
'MAXIMO PUNTAJE  POR  CONCÉPTO  DE  OFERTA ECONÓMICA,  SIN  NECESIDAD DEAPLICAR LA

FORMULA.QUE CORRE§PONPA.                                                                    .
1

8.    FACTOR DE CALrDAD .(300 p.untqs)\,
'Se calificará con el Cumplim'iento de las exigenciás que se exigen a\ con,tinu-áción.del presente e`studio:`
_,,

\`, r
PLAN DE LA CALIDAD DE LA 0BFU                                                 ,

En. la `actualidad  las  diferente.s  emprésas  constru'c'toras,  productoras.,y  prestadoras  de 'servicios  están
tomando  conciencia de  ]a  jmportanci.?`.que tiene  el  aseguramiento tde` la Qalidad  en  sus. pr.Ó.cesos  para~`garantizar una obrá,  pród`ucto  o  servicio  compet`itivo  y  que  §atisfaga  y.exceda  las  necesidades de..su§.

cljerités.  Dich`o a§eguramiéntói`de  la cálidad va enfocado al  mejorámier`to,continuo,  el cual  hac.e que las
empresas se comprometari .a retroaiimentar s.us procesos y daries día á día vaio[ agregado.-

EI  Si§téma  d'e  ges'tión  .de  lá ,calidad,  `es  el  .conjunto  de  normas intefrelácionadas  de  una  empresa  u
organizaeión i`o figura asociat!va,`por los cuales se admin'istra de`forma ordenada la calidad de la ,misma,
en la búsqueda de ]a satisfacción dé sus clie.ntes                                                           \

'

La implánntaóión  de  la  G.estión  de  la  Qalidad  Total -depe.nde  de  un, p`leno com.promis'o -e  involuc`ramiento
de la alta geréncia de la `organización,`lo`cual s'e traduce principalrhente en:`'

-     Da,rler §iempre  al  consumidor,  en este  ca`so  la  E:S.E;  lo  que  d+esea,  'haciendQ  to`dQ  bjeh`  desde  la

Prim.era vezv al menor Óos.t.o`,pos.ible.
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-De.sarrollo de estra.te.gias,  política,s,y táctica§.        `-                r
-     De'sarrolló y ejec-ución de los planes de trabajo, según los \retos de la empresa.
-     'F'omento  d`e  un  ambiente  'ameno,  de  jüsticia,  honestidad,,  confianza,  'colaboragión,  camaradería,

para facilitar la ab§orci.Ón del mensaje de la calidad total.                                     '                 .  r
-     Involucramiento de todo el`persona.IL
-     Creación y foment`o de[-t.rá.bajo en equjpo`.
-,  Capacitaci`Ón, -entren'amíento  y mejoramiento  continuo,  Profesi.onal  y  pérsonal,  de,tgdo  el. recurso       `

humano.                                                                                                              `          -
-     Evaluación  del  desempeño  de  operacíon.es  y  establecimiento  de reconoéimientos  y  premios  por

•        éxitos obtenidos.                                                                                                                                                                \
-     Estableci.miento de líneas de información.y corhunicaci'Ón a todo nivel.              ,                    `                    ,

Con  base  a.  19  ánterior  y  dada` Ia  importancia  de  definir,y  determinar  un  esquema  genera.I  Para  ,el

::t::irar:£sd::ofa:raobbarjaoss,bea:ou:riT:irp::sm::iT:,ig:dc?yn::dsepr:nc:oánb,,;d::etagnatroanct:cnene,e::teosr::ro!,:há?,:,:`
desarrolla.n   los  `trabajos,   a§Í  como  coh  el  personal  que'  l.os  ejecüta,   resulta  necesario  contar  con
e[ementos básicos de contról que .le per,mitan a la entidád hacer se,guimién`to 'a los métodos y. procesos
constructivos  propue,stos  por-el  propon,ente  para  la  .ejecución,equilibrada  desde  los  .puntos  de.  vista
económico, técnico y social` del proyecto.

+

En .consecuencia,   [os  fu`turos  ?onstructores,  deben   presentar  un  esquema  general'  del  Sistema  de
Gestión, de  la  Caiidad  conformé  a  ia  norma  NTC-ISO  90oi',  para  cada  uno  de  ios  componente.s.  Se

S:¡ige%crónns.{Set:iTnadod:nGc::t|£:iadsec:ans:::::cd¡o:.::i8::#et:¡'dabsaJ:°n`::Spi:engd::¡%:ecsonpda¡gj¡:::asr.es`de"

El sistema de .gestión  de calidad  de la  obra ipara cumplir y garantiz]ar todos  l-os .argumentos anteriores,
debe.téner los siguiente`s componentes a. Ios Tcuales se ie asignara e.[ siguiente puntaje:

DESCRIPCION PUNTAJE'PLAN  DE CALIDAD

la    NTC-    lso-9001     Versión    2015.     De    acuerdo    con    esta§
condicion`es   se   han   de   definido   ios. siguientés   numeraies   dei
conteniJdo sugefido por la norma que serán eva]uados:

/     Introducción
/   Objetivo
/    Alc'ance

específigo. pera el proyecto.bajo'el enfoque de

v'     Definiciones
'/    Descripción del proyecto
/    R§quisitos                 `'/    Sistema de  Calidad  (Réferenciar si  se cuenta con  un  manual

decalidad)     .
/    Estándares, Normas Y Códi`gos
/    Requisitos contraótua[es y requisitos lnternos
/    Estri!g`türa      Y      Responsabilidades      (Anéxar      Matriz      de

réspons.abilidades)                             ,`
/    Acciones`    Para   ,Abordar    Riesgos    Y    Oportu.nidades    (La

`       3:gar,:zsagc:Sn yde3::áftE::d:ae::3r rp:ásrua'ta,::sc::, `,ap:dder:tifiacÉg|óánr

matri¿es,  tablas,  Cuadros, resentaciones o  herrámient`as
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\   1,,'

'\*,      ,.,í\\t c'op§idere nece..saria para respoñder al req`uisitQ exi9ido.)        `     `

L                    Jí,.\+,

L                                                    ,,+\\)

;    :i:&r::igc:cyiocngems:ryomésoonsu,ta¿  (pefinir  c,arariente  cómo  se
mán'tienen   las   comunicaciones  \entre   las   diferehtes   partes
intéresadas  (internas  o  externas)   pafa  d'ar  cumplimiento  'a[

''        objeto QontratadQ.

/     P.lanificación de los cambios
/     Política de calidad-/    Obj.etivo§ De calidad

/     lndicadores      (Anexar     Ta.bla      de      indicadores    .definidos
específi`c.amente pára el proyecto)

0\\\+0í1

/    D?scripción  De  Los  Procesos  (Anexar  M-atriz,  tabla  o  cuadro`

que   permita   conocer   los   'procesos   que   .inte.ractúan   en   la
prestación de los servicios objeto del contrato)

7    lnformación D.ocumentada
/     ControiDéiproyect.o,.          [-
/   ''Recursos
/    Colaboradores (Talento Humano,)                                              '
/     Planific`ación'del proyectó
/     Réqujsitos,paLra los productos`y servicios            `i        t
/    `Diseño y desarrollo de los productos,y servjcios
/    Producc,ión.y provisión del servicio.:                           `
/    Contról.de lás sa]idas no `cónformes                                                    \
/    Evaluaci.Ón  del, desemp`eño `'(Indicar  mét`odos  de  §éguimiento, ..

me¢ic'ión,  aná`lisis  y  evaluación  para  los  reslJltados opj'eto  del
Gontrato)

/    Auditorias                                                                                  '
\  '/    `No Conformidades, y Áccio.nes Correctiva§
NOTA:,  El   oferente  .deberá   anexar   todos.  Ios  .procedimi'entos   y`
formatos  a  los  que  haga  referen.cia  e.n  él  desarrollo  del  plan  de
calidad,  de ho  hacerlo se le asignará  una püntuació`n  de cero (0.0)
puntós en ei bresente Ítem.

2

ldentificación    tde`    los    procesos    que    aseguran     lá`   dirección,planifrc,ación,ejecucióhycontrol`eficazdelaobr`aa§Íc`omola

_20secuencia  de  lós  trabajo,s  e  interacción  de  !as  partes  interesadas,\
`.que  peFmita  demos.trar  el  concep`to  de  gestióm  de` Cal'idad  de  la

Obra.                                                                                                                                       1

3,,Los  brocesos  deben  ten.er  claramente  identificados  los  requisitos `20

que.deben cumplir de cada norma `internacional.`           ,

/.*
Pafa  'cada  uno  de `los  procesos, 'el,  proponente  deberá  describir,\

'10    ,

claramente los siguientes éuatro (4)'requisitos:

4,,          t

/    EI Opjeto,y a]cance
/     Los recursos, documentQs y registrQS  `
v'     Los m'étodos, frecuencias y. responsabilidades del seguimien{o

ymedición.
/    Entradas,    aé'tividades,    salidas    de    tal    mar`era    qüe    se

demüestre l`a correcta interacción.en,tre procesos.

5.

Organjzación   d.e  'los  trabajos:   Para  `la  `obtención   d'el   puntaj.e,   él'

1,0
-`pFoponente  deberá   incluir  en   la  o`rganizacjón   de  ,Io§  trabájos   l`o

siguiente:'
/     Frehtes  de  Trabajo  Míhimo.  reqüeridos:  El  prQporiente  debe,
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+

procedimiento§   de   supe.rvisión,   control   y`coordinación   del
person'al.                          t/Nive.lesdeDecisión:.S.e deberi .precisart]qs nivel`es de decisión

para   cada   tipo   de   deQisión   (programada,   no   pro9ramada,
„`táctica u operativa}.

/    Número  de  \prófésionales .y  demás  recurso  'humano  ®frecido,
en la propuesta y requerido para la .ejecución de los trabajos.'/     Funciones y. responsabilidades del  personal  mínimo requerido

y \demás récurso humano ofrecido en la propuesta.

6

t Deberáh. anexar l,os siguientes procedimientos:.

40=,`.

/     Proóedimientos   ,requeridos`   para  .la   Planifi¿aóión   y   Control`
Operacional                                                    t              `  `

/    Procedimiénto. d-e informaóión`documentada.
/  ,Procedimiento .para la planific`ación de obras:,
/    Procedimiento para ]a ejecución de obras.
/    .Procedimiento para`. Ia gestión de `persgnal.
/     P.rocedimi?nto    de    identifi.cación,    valoración   `y    Óontrol    de

aspectos e +jm.pactos ,ambiental'es
/     Pr,ocedimie.nto de i-dentíficación de requisitos legales,                   „

Estos .procedimientos `deberán tener.objeto, a[cance±. responsablés.,
descripciór),   y.  con  ios  'respectivos  formatos  a,  Utiiizar  ios  CULaies
deben ser anexados `de.`mane'ra física a-cada procedimiento,  de nohacerloseleasigna'rá\unapuntuacióndecero\'(0,0)puhtosenel'

presente.Ítem.
El. si§tema  de` `gestión  de  la  calid,ad  debe. ser firmado  o  a`valado  poF  un  profesional  c-ertificá,do
cóúo audito r interno de S`istertia de Gestión dé la C?lidad, según  la norma lso 9001/201`5,  para

. ]o  cual  debe anexar cgpia  de sus documentos  (cedula,  tarjeta  ptofesiQnal',  certificación  vigen`te
dé  la  matricula...profesiónal  actualizada  a  la  fecha  de  cierre idel  .p`rocesg.  (cuando  ello  apljqu,e)j
diploma   de'  pre.grado   y  .diploma  .de   áuditor  interno  según   la  `norma  'lsQ-  900 1/20|5),   si.  el
profesionalcero(0.0)p

unn°t.oasp:i:dt::foss`::q::s:tuoTednétr°S¡:t:UJaredqeu::8t:8h-Sdee',S::ifdnaadr.áuna
puntuación 'de

r       ,.                                                   TOTAL
200`

1

SISTÉMA DE GÉST]ON DE SEGUR[DAD Y SALUD -EN EL TRABAJO

E-:::gau;Fd`:itayf::ti::i,:ad;dne,:,c:[::.:;:sdqeTep:¡:s.t:a?nv:::J?:,á:sad:aco.nbsrtaru;c:ónt:goenaqp::,d:ugearpa.nrt':?,í
ter:tnasb:::réenráá:oeTtaánnddoar::mmoín¡bma::;,:rae¡+app]ee:¡g:ta:oer,¿£st::saobuec¡gnes¡¡3,:2dedse%%:¡%,ade,áaa,:¥a:nse:

Trabajó. (SG-SST) ipara empleadores y contratant?s.  'Es'tos. estándares son de obligat.orio  cum.plim`i§'nto
para cual,quiér ienipresa, y se jmplementáran  según  e]  númerQ de empleados`y`el''nivel  de  riesgo `de\lá
organización.                                                        '

"Lós   estándares   mínimo§   son   él  cQnjunto   de   normas`,   requjsitgs   y   procedimientos   de   obligatorió

cumpli-miento,  mediante  los, `cuales ¿se  establece,   registra.,  verifica  y  controla  el  cumplimiento  de  las
condiciones  básicas .de  caf5ac`idád  tecrnológica  y  cie`ntífica;'  d_e  suficiengia  patrimonial  y -finánc+iera;  y de

\,

'

1+

t

\
E=

E¥Ha""mü©N::„Í8¥b:d::dcB#=GÜLÉ¿asLqH::¥n==t4áL@``„ffi„7",0`,                              JP±                                                  '
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funcionamiento,   ejercicio  y  desarrollo de
`       actividádes de los éri]pleadores y 'contratantes en el sístem'a G`eneral d'e Riesgos Labora-les".

\\,

EI   Si.stema de, Gestión de la Seguridad y Salud en -el Traba'j.o (`SG-S§T)'el cual consiste e-n el desarrollo`    i
t                ,   ::gaunTzapcrFócn:s,: íígí:f:cayc¡g:,: ,£t:;ñ:ac`:óan:a.,:oa:,Tc::¡óT,e¡:r:v£,ounat:;orna,  ,: ::3¡t¿:¡c:u#a:aag:¡:tíceas, d,:.

mejora con  el  objeti`vo  de ,anticipar,  'recc)nocer-,  evalu`ar y  controlar  los  rigsgos .qué  .puedán  afectar`la
seguridad  y la salud  en el trabajo,  debe. ser lidérad'o` e implementado  por el ,emple,ador Q el  contratista,
con  la  Parii\cipacióh  de  los .tra.bajad,ores  y/o  subcontrátistas,  garantizado  a  través  de  dicho. sis,téma,,  la
aplicación  de  las  medidás 9e Seguridad y Salud  en  el\Trabajo,  el .mejorami.ento del comportamientg `de     '
IoS trabajadores, las condicíones -y él medio ambiénte laboral, y el .conírol-ef`i-caz,de los peligr.os y riesgo.§
en, el lugar de, trabajo. ,

í\
Par.a   eJ   efecto, Íél   empleador  o.  contratista   debe  abordar  la   preven.c.ión   de   los  `áccidéntes   y   las

:uribecromh:rda:¡S,:ass,,aab:::,eéssydeta,T.P#|:#epñrtoat:¡%Cj,h:nmgntper:¡T:ecí£:ydem,e:.o::,gán€¡:u:ósd:raubnaj:¡gtoer:saíd,:
gestión cuyós principios estén, basadgs en` el ciclo ipHVA (P.lanear,  Hacer,,Verificar y Actuar).

En resumen,  esta s+on  las herramientas' que la-E.S'.Fbusca exigir a los füturos contratistas de obra,  con
la  intención  de ga_rantizar  una  mayór eficacia en`  la  ejecución  de  las  obras' en  los  plazos  establecidos.
Los contratistas deberán  presentar' un aito grado de organización en ios-.que se v+ea refiejado,  sistemas

::iicda:id,addeqí::a7a:::t:::nsi3reeJ:S¡Loed::i::i?c::iTf:re::Tdpáanyi:ns;:,:dosd:o,so:et?:is:;:3oeré,isgi;:se,::rnL:
ci'rcundante de l`a obra.  La exigencia de estas  herramientas facilitara .Ia, supervisió`n. de los contratos por

!:::c:oe::s::i:dT?:t:,::s:h::ii:`:#eosqdu:,s:ucn:cTp:toancóe:rí:e:,:csjeci'o:ripá:dcaa3:T:_naáudnea,Fsa#raeéicqaucéasa:
cohtrate. \

En  ese  se'ntido,  los .futuros  contaratistas  del  Munic!pio  deberán  presentar e| SG-  SST de  la  obra,  debe
~  ::¡ngt::r:á[ ec[°sTg°u¡:i:émp:|3;er:eqH¡S¡t°S  establecidos  eñ \la  resolución  o3i2' dé 2oig,  a  ios` .cuaies  se  ie.s

ITEM \     REQU[S]TO      ' Í    PUNTAJE

•1

.  DQcumento  dél  Siste.ma  de .Gestióh  de  la  Seguridad, y  Salud  en  etl  '

20\
Trabajó    (SG-.S.ST)    en   donde   .estén    definidós   claramente   los
objetivos    de,,    la    política    de    SST,    \lás    ob.Iiga.cíones   .de    los
trabaíado,res, la ARL y, el empleador.   `                     ,

.-2

D`ocume.nto   que   contenga   la   designación  .del   responsable   del

10`

Sístgma.   de'   ^Gestión  de  'Seguridad  y` Salud.  ep, el  Trab.ajo,  con  la
respegtiva asignación  de  responsábilidades  y anexar el `ceriificado
del  ,títuló` de. for`mación  de  profesio`nal`,  especialista  o  maestría,`en

` SLeguridad y.Salud  en  el.Trabajo,  Qon ,Iicencia vigente en  seguridad  ,

y salud en el trabajo y cQnstai]cia de la existencita de] `cértificado de
aprobación  del  curso vidual  de cincuénta' (5`0)  hora,s. en  Seguridad

.y salud en`el Trabajo.                                                                                              '`

2
Formato  de   seguimiento   a   objetivos   e  indicadores   (estructura,

'Óroceso,   resultado),   FOFmato   de   ficha   técnica   de'   indicadores,
Formato de registro estadístico Ai.EL.y ausént`ismo ',201{',

3..` Política de `Seguridad y salud en el trabajo           ,                     f
4 Plan de trab`aj'o anual del{SG-SST

.5   .      .. Format\o,de  asignación  de  presupuesto  y  recursos,  Asign-ación  de
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`--responsabjljdades en él SG-SST

t                        `1

L  \, ,,`t1

6 Plan de prevención. preparació-n y respuesta ante -émergenéias'

7>\ .Beg!amento de Seguridad  e  Higiene  industria[„  Reglamento jnterhó
de `trabajo`8,
Programa de`.estilo de vida saludable

9 Programa de manejo de residuos        -,
\L,10     \,,, Deberán ane.xá`r los siguientes procedirúientos:

`, ,'                        \1t''

`\/Procedimiento.deautoevaluaciónalSG-SST,conel  fórmato

deAutoevalua?iónsG-SST        ,       \                         \
/    Proced,imiento para irendición de cuentas'en ssT
/     Procedimiento  pa[a  la  identificació`n  de  pe[igro§,  evaluación  y `

va[oracíón  de  riesgos,  anexar formato  de  Matriz de  peligros y
riesgos

/   `Procedimiento de requisitos legales,  Formato de matriz` legal
/    Procedimienjto de' Gestíón de contratistas y subcontratistas
/    ,Procedimiento  .de,inducción  y  reinducéión,., anexár 'progra,ma

/.   8:6Ccae%::¡i8:i:ng`::ti€|. de mantenimi'ento
/    Procedimien,to de gestión del cambi.o
/    Proéedimiénto compras y contratación.de servicios\.
/     Procedimiento     para`    `la     cónformaci`Ón     9.el.    COPAS.ST    y

Jconvivehcia laboral
\.

/    .Procedimie'ntó      de      ev,a.luaciones      médico-ocupacional`es,
50t',\,`\`,,,'\

.E::geadtFmí:nt#%:eE::eyco::,:ct¡::¡ems¡edhetáradbeaj.:E#,e Ña:turfz  de
EPP, Fo.rmató de registro de entrega de EPP

/     Procedi'miento   cle;  `[nvestigación   i.n¿jdentes   y  accidentes  Jde
trabajo,  Fórmato  de  [nvestigación  incidentes y accidentes  de
trabajo        ,                                                                                                 '                J,,l

/    Procedjmiento` de auditorías internas.
'   vÍ     Pro`cedimiento de mejora continua
.   /     Prócedimiento de ins'pecciones gerencia[es+
•   /   `Procedimiento   de   mQtivación,,  :com`unicación,   particjpaéjón  `y

consulta,
/    `Procedimiento para orden y aseo
/  ` Procedimiento. de trabaj.o seguro para el manejo de caÉgas

' Estos\ proóedimientos deberán te.ner objeto,  alcance,  respon§ables, -

descripción,   y  con   los  réspectivos  forma,tos  a  utilizar  I`os  óual'es `
deben ser anexados dé manera ffsica a cada, p.rocedi\miento, de no
hac?rl'o  se  'le  asignará  uha  puntuación  d'e  .cero  (0.0)t puntos  en .el
pres`ente ítem.                                                   L

El §G-SST debe §er fir-rhadg por profesiónal en SST y/o profes`iona'I con postgrado en SST; para
'lo  cual  dedelamatr

::uiaT:¥::e3?opi:idaectsuua:izda°dcauT::t::c(hcaeddue'aó.¡:::J:etdaeprp°rfoécs¿%:a(8::£
ificación  yigeptedoelloaplique),  ,

diplomá  de  pregrado,  diploma  dé  especialista `(Guando  e.llo. 'ap[idue),,  licencia  vigente  en  SST,
curso de `crequeridosapacitaci.Ón ,Virtual de 50  hora§) si' el  pro.fesi'ona[ no aporta tódos.IÓs dLseleasígna`ráunapunt`uaciónd.ecero(0.0)puntos.atodos.Iosreocume`ntosaq.uíquisitos.del'S`G-

SST
TOTAL  ` lo6

1

J
-+

'
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EL' Pr'oponente que acredite  [a  vinculación  de trabajadores 'con. discápacidad  en su  planta  de  pérsonal,
de-a.cuer`dó a los siguientes requisitos, obté`ndr.á 50 p.Lintos:                                                                                    ¡

i?)  Él, r?presentante  légalt  dé  ]a  persona` j.urídica  o  el  revisor fi\écalj,  según  correspond.a,  certificará  el   ''

número ,totai de trabajadore§ vincuiadós. a ,la  pianta de  pérsónai  dei' propónente  o.sus  integrantes  a  ia  <
fecha de cierre del pToceso de selecció,n.    `                                                                                                        *

b)  A.credi.tar el númer`o mínimo de personast con discapacidad  en  su  p'lanta de personal,  d,e `confor.m~idad
con. lo seña]ado en  el certificado ,expedido  por. el  Ministerio d\e TTábaj,o,  el cua] deberá estar vigente a  la
fecha de óierre del` próces`o de selección.                                                                                                                                   o{ `..''  `

c.)  Conocido  el`número  total  de  trabajadores  vincula-dqs  a  la  Planta  de  personal  del  proponente  y  El
númerQ .trabajadoreg-con.d`iscapacidád  entre ellos,  se Qtorgará,el  puntaj;e enunciado a quien  curiipia con
los núriieros _rhínjmos d.e trabáj.adores con discapa'cid'ad que ser'señálan` a cgntinuación:

'~

`':t'`:N&mr3erf%\dé}{vÍE;áTLii.átff®;íéni¿Á&+;;'s¿\;T\''
` + .:;;t\:"*^ti#üQ¿£ÁEó: üínjmó.` déür?\b+ái#affiüü+?gB¢`óm áis¿a^p.áp*idad ^    )  ü¥ x

Entre 1 y 30 Uno -1

Entr'e 31 y l0.0                       ; .             ,             Dos-2

Entre  101:y  150 `                                                         Tres.-3,      ,

Entre  1`51' y 200
-'              Cuatro-4

Más de 200  .                ,,                  , Cincó -5
11_-

\

d,tse¡n::á:ef:t:een:aF:e§Fannttaad.aeppoerrsuonn:,og:,,g¡rnct¡:¿\r::í£nd:;`Trpoopr:[epntEr3ffi:as,aq::aspooc±eed::mf:t:rían,¡{::
-eltcuarenta.poT ciento (40%-) `de la'experien.cia requerida para la respectiva cóntratación.       .                         `

D.    APOYO A.'LA.INDUSTRIA NACIONAL:

-        iñdustria

Puntos,.
1

Nota:

1

En Vjrtud de lo estableóid`o en  la'Ley`816  de 2003,  ?n -el  Decreto 2680 d.e'2009,  y el ?rtículo` 2,2.1.2.4.2.1
*.

del 'Decreto  1082 .dé  20'1.5í  y  con  el' obj.eto'rde  que  EL  HOSPITAL,  bueda  determinar  el  apoyo 'que  lQ§t
Proponéptes nacion`a[es Ó extranjeros o.to.rgárán 'a la industria na,cionál, e`ste factor'se calificará así:-\

a.)Cuando el  Pr.op`onehte o`frez-ea lo`; servicios de un  equipo de trabajo  conformado  en  por lo  menos  un     ''`
1

::%é:::{dpee;:°on.:|ft°::Tbíanoi  ló  maniiestará  a`SÍ,  en  dgcumento  inserto  en  -ia  oferta  y  se  hárá

b)Cu<andoel`pr-oponenteofrezé`alo:sewicíosdeüne-guipodetrab`ajoconforma'do`enporlomenosun°
'20.%  con  persorial  colombianó,.  lo  manifestará  \a§Í  en  doc`umento  inserto  en .Ía  oferta  y  se  Jh,ará    `

acreedor de  50 puntos.                                                                       \.
'

'c)tcu'`ando  el  'p'r-opQngntg  no  presente  ?nexo  a  su  oferta. el  d`ocumento,r que  certifique  el  apoyo  a  ia~
I

riaci-óhai o  io,`apórte sin firria.,  o-`todo s.u  personai lsea extranjéro, sü  puritaje será-¿ero  (o),3   \
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io  que  se  acreditará  con  ei  aporte .dé  la cedu,ia  de  ciudadanía  de  cada ,uno  .o  con  el  doQumento  que
certifique su residencia e,n Colombia.

El  documento  contentivo  del  ofré?\imiento  de  Apoyo  a  la  lndustria  Nacionál  debérá  ser  anexado. po'r.el  ```
oferente.'dentro  de  la p[opuésta técnica y no será admjtido` con  posterioridad  a`Ia feóha y hora del  cierre

pára la e`ntrega-de propuestas, por ser fac,tor de ponderación d-e ilas, ofertas.,
\

E.    EIVIPRENDIM[ENTO Y EMPRESAS ,DE.MUJER:
1

'

De   conformida.d   con    los   art`Ículos   2.2.1..2`:4.2..1'4   y   2.2.1.2.4.2.15   del    Decreto    1860    de:   202'1[   el
•1

proponente se  hará ácreedor de  100  puntos,  en  caso de que-acredite ser emprendimiento.o empresa
•de  mu.jer ,con  domicilio  en  e,rterritorio  naciopal,  lo  cual  se  dará  por hecho  Si 'cumple  con  algiina  de  las``

siguientes condiciones:                                                                  f                                                                                       .

1).   Cuando   más,  de.I   cincuenta   por  ciento   (50%)   de   las  accionesr  parte`s  ,de  interés   o   cuotas  de

par{iQipación  de  la  persona jurídica  pertenezcan  a  mujeres` y  los  derechos  de  propiedad  hayan
pértenecido  a  esta.s  durante  al  menos`  el  Úrtinio  año anterior a  [a  fecha de  cierre  del  Procesó. de`      Selección.  Esta  circunstancia  se  acreditará  mediante  certifióación  expedida  por  e`l  representante

•`¿

;          ]egal  y  el  revisor fiscal,  cuando  exista  de  acuerdo  con, lo§ Tequerimientos  de LI.ey,  o,el  co`htador,
donde'conste la distribucíón de los derechos en  l.a sociedad y el tie'mpó en  el que las mujeres han

.             mantenidosuparticipacieh.

2).   Cuando por.lo menos el cjncuenta por ci'ento.(50%) de` l,o§ empleos de`l nivel directivo de .la persona
jurídica 'sean  ejercidos .por mujerés y éstas  hayan  estádo vihculadas laboralmente a` lahempresa
durante al menos e[`últim'o año` anterior a [a fecha de cierre del Proceso`de SeleccjQn en el mrismó
cargo u Ótro d.ei mismo nivei.

:¡:e::¡to:nnddee|áá:e°;ms°/m:#a#:|:Ve:md;rreecst:V°y:':Ut:'£:::y::cf¡::oci::é:`:;;:|er:[raactíe9gn¡:::SE:+°:s::
'sentido,  serán-cargos de  nivel dir.ectivo los que dentr.o de lá organización de. Ia émpresa se+ encuentran

ubicados  en   lin   nivel'  de  mand.o  o   los  que   p`or  su  j.erarquía  d`esempeñan  cargos  encaminados  al     `
cumplimiento de fuhciones orie`ntadasr a r?prese.ñtar al` e±p[eador.

Esta  ci`rcunstanci.a ,se,acreditará  m?diante certificaclón  ex`pedida  por el` representante  legal  yLel. revisor
fiscali  icuan.do  'exista. de` acu,erdo  cón `los  requerimientos  d.e  ley,  o  el. .contador,  donde  se  señale/ de`
mÁaner.a -detallada  todas  las `personas  'que  conforman. los  cargos  de  nivel  directivo  del  propon`ente,  `ei
número de mujeres y el tiempo de vincuración.                                                                      '

/

La .certificació'n deberá relacionar el .nombre conipleto y` el  número. de documento dé identidad  díe cada
una .de  las  personas ,que conforman. el  nive]  directivo del proponente.  Como soporte,  se ane-xará copia

:aesr::nr:j::::t,¡v::Íq:oC::é:,tocse#:fí:daednot¡ddaed,agpoopL:sdealósse:::¡tdr:tdoss:`:¡Í[a::íoú:t¡cTe:Ífácñaoc¡::,:¡oqr::c§:
demuestren los pagos realizados por el empleador.                                 `,              `                        ,      ,.

.

\
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`haya ejercido activi`dades comerciales -a
-J

través de un
establecimiento  de  comercio'  dura`nte  a'l  >menos  el  último  año  anterior a.  la  fecha  d\e `cierre  del,

proceso  .de  selección.   Esta   circun`stancia`se  acredita,rá  .medj,ante  .la   copia   de   la  cédulá   de.
ciudac!anía,  la céd.ula .de\`extranjería p el pasaporte,  así como la copi.a del. registro mercantil.

4)      Para las asociaciones.y cooperativasJ, cuahdo más de[ cincuenta+por cien'to (50%) de los asociadós
sean m,ujeres y ,Ia. particiF}ación haya corréspondido. a estas. durañte al menos e[ último año -añtériof

` :e+aficf::ih¿an edxepec#dr::p,odre:,` rper:rcéesse:ht£:tei3:ea:.C¡ón.   Esta  Circun.Stancia  .se  acreditará   mediante

Las  certificacibnes  de  tra'ta  el  presenté  requisitó  deben  exped¿rse  baj.o  la, gravedád .d.e .juramento  Óon.  una
fecha  de  niáximo  treinta  (30)  qías  calendarios  anteriores  a  la  prevista  para  él  cierre  del  procedimiento  de`
selección.

En caso`de que el .propo.nente `sea pl'ural, obtendrá el puntaje ofrecido en este`literal si por lo henos uno` de los integrantes-acredita que es emprendimíento y empresa de mujeres bajó los, criterios dispuestos

en los numerales p`recedentes y que tiene una`p.arti`Qipación  igual o superror 'ar diez por ciento (10°/o) en
e] ,.conso.rcio Ó la. unión temporal o ]a promesa de sociedad futura.

•7. ÉSTUDIO DE OFERTAS Y PRECIOS[                                                   ,

J'

El valor de los costos de materiales y cantida`des de obras requeridos por la institución,, Se-detérmi`naronLPor un 'lado,  dé a.cuer.qo a  las tarifas  establecidas en, lista  de p[eci`os  deterrhinado  bor la  Secretarja de

ODras  Públicas ,y  Ví?s  Departarhental  d`e` la  vigencia  2025,   la  consuíta  de  precios  reali.z,ada /en  el
mercado y los pre?ios.' que ,quedáron establecidos eh el pr.esupuesto del  proyecto que presentó la ESE    ,
ante  el .Ministerio  de  Salud  y  Prg{ección  \Soci.a[  y,  qüe  fue  viabilizado  con  la  asignación  de  re-cursos
realizada   mediante  Resolución   N°   1403   del   7   de  julió   de  2025.   Ásimismo.,   se   le   reconoceíán   al
contratista los gastos `por A'dministración,  lmpuestos .y ,Utilídad.  ,.f

-^        CaD            \                                       ACTIvlmD                                       \L"lBAD.  Valorunitario   \C,antidad

iiiff»::`:-;_-_`::``+`:rÁ`:-:::;T?Lírm„:£;;Ám¥iütDIÁmb_ÉS'ñüTÉ"iíMiÑ`ÁRti;T__h_`__r__-"5jj`:'rm``v"-.'*":,`Í:`^,`'('`p:mi"ÑT¥„._+-''~:``?''?"~__m__yri:;Í

A Í'>Í C+argue y retiro de material                                         r    |' m3t S+;4.3.-15,92 Í       7,3o   -Jwi~T-      JIA1.4--~.- .      .
`Demo'l`icióri muros espesor máxi'm'`gi:2.Tm (incluye  t    { `      ,m'Z

$5á.9i-2,74 2.,85        i(

.Écea=roe,:c¡Íóh.p,acas,esp.eso.r máx¡m~o í5 cm tTnc,uye        e\,---A-1.5
m`2.   t $7`0.835,92 2,8o   l

Fac.a rreQ\)                                         `            ~

`A1.J    .--L``
::§:::^:::::::.:t°astse¥tir±s|~~__.~~.+¥,+¡D.esmonteLh-Puertasy/oventanast¢#u`n

ís`3i.`i64,78,- 2,00Jt
+-+`A.1.8 --J-•J`$18.oo7'g'6

1ol,oo    i

A1.9    .` $38.24á,6o 10,QOJ
A  1.12               `.&De+sc.`a pote  ü\a'n ual:                                                   \ t_     ri2,rm2t .$22.1`03`,98 7t29         .í

A1.16        ' Ádecua'r(Pica`r)^rp.laca  existente               , $48.702,74 ' i:._3Tj.-J-----A1.1-9    .``````--Á?````-.-`-`  `" - -*-.Desüontedelcielo`raso(incluye,ac~a,rréo)
m2 $2'.94.4,11 .88,`2o l

#*E;\É¥é`Á.vAc,oÑ-E51iSEffiÑPTs              4r¥-*3L#Í"               , Í -;.      . , S{ri
A`2.1          .

•.EXc~av`ación.mánuaJ        `                                                                                        m.3                         S.30.434,3'3
-2i;7.;l

iÉ&ü¿'v] ;¥,*"í':Í;%ü#tiá¥t{ñzgFEOTñE~ñ`ÉE'yEBZTüff*:£T`§:F     -'-.,L*E:;¥`.r¥*¥*.q.    ;\M.r-j.L:in.`r~:'E:¥`i:Í:!:,#i-xffiriÉ,
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~iAt3.6           ! MP|electro-soldada l5xi5¥_1i4|;__`.__
Ím2 '   `         $11.888,71

91'34

\

_---.---t;_  _   ::  _

#.     ;:w.  :;;ffiú;     ;¡É:mENT4C,ÓN   _`=:;r>rp`..:rL   *kj^£m,^:í:.„:.H¡:§;Í>,,t'#Ú¢J      >*:-í'í±*   n;Í        ¢£;W'`J         P:;r£   "      ?+ó    #ñm          *iL.     .a*+»`m-j++++

A4.1.F:\áririáÉÉj!J,:`ü.hriíA5.1--J-
'{    m3`    }   `$1.087.638,87     7,29*g_:Í%íímÉ#juÉrA±k_mcp:e£2R¥f£Triñ#t:haá¥t##:`,Ltí&:Á¢É;iT:=-*:=T¥

` p'iaca cont`CFapiso en concreto deT2-iñit-g7Fm2-(3,ooo        .
m2- $113`.`276,`64

_1     _`18,17

p,,si)e,=,,10£m           `        ,\r
A 5.14 Con`crétg sob[e pla.Fá  p,iso+         .._---.------_-      `           + `m2`

$94.65`1,92 ,
~_ '-- _ -84,05

íLffisíí„H#  „.W+ M¥ÓsTERÍAS_.y p±Ñ.EÉ,`T+h,%§Ít*:ú:`£S`g:.:`¥Íü `&  ^  t,##           .   j T¥_._.Tar_¡r.{`A8.2
Mu.ro en~bloque  arcil_la  N`o. 4                                           .`

---m2 `_    LJLl«$66.,153,78 '      `12,52,

A8:J_
Columnas y,/o`vigas d,e confinamíFn-to ancho m?uro,\

'        m,.. Sj4J8;F}J5t

•J':'
incluye acero de.refuerzo   `                                                    !`Pañetemort.eíol:'\3,parainteriores   `

.A 8:9_1y.A8:,lo, m2 $54.'057,11
+Pa`ñeté mdrtero imp`ermeabilizado l:3,                                T      m2.i

`Tri824,3o
•A8.13.       ` {. Medi.acaña o z6cáio en mort.ero ñ=o.o5  m¡Dintelen'con¿retoG`ua+dáéa'miliaspvcLi5\cm§Tco+nestructüra 'soporte     `` ím!

•$|5.,535,38 65,,90

i    A8.20 ml $71.,6'37,26
--\---`+,3,00

.A8:22*T+.:í±¥fi''5=;Éññ*`íá:+#¢`rT ml    i       .$73;5?6,37 37,80• a'luminio incl.uye.ac§es'orios,                                                              í ,

L¿`¥ :,-* ;ÉLTSTAffíÑffiws HÍDRosANTTAR!ÁS +"#i;.f¥ff|¥`=r` `P;  T*#:r~u +."+ T-+
A 9.1 r,

lnstal`ationesthidr-oéarijíarias prorñe.dio, (solo agua t'm2
-$52.00`0,00

86,19
fría, Lsih apa`ratgs,r.incluye mano de obra)

A9.2         + Túber.Íá. ¡Vép 1"``                                                                                      ml $20.815,'14
'38,oo

A 9.5

i§ac,:::°s'r:i:;t::,:::diopvcpiv`~-~                       ~    ]~    ,::

.    $8.ai7,7o 95,OL9Jt,2;oor-------``A9.14``
$117.41J1,44

'A  9r.115 ,`. S'alid_a\ ,srañit.ar|a,sif6h 2Ti.   * -                                              L~-Tub`eríapvcs4">Í_~~~
i-un} `      $89.1a7ffl 4'00'

S-       A 9.18, •,hl
$46.202,10! 40;00

Á 9,.21-r`--+-------
'   t__    .-   -Accesorios.promedio`PVCS4"`c?ja-Gdeinstpecc..ión80x86cT-+.                    '.Í

un
•,.   _ jh8¥o,Q,5-:ÉLñ.i

A-9.24 un
-`-_-*Ji.-.ii7-jl b-..,-+d3,00

Á9.3]_       _   .. Sistem'a séptico integradó i600lts}Tanáu#lást`ico'deain?acenami=n'to de agüai ioóo its _un $3'.,7o:7.78..i,,2o`|¡Só88.758,¿9 1,00
\A:9`30

-,un •1,00
¡            _A9.4o Salidasan`itariatinodorb'4" un, $116'.P,69T,,93 ^ 2,00

A9.41   `--i-.--_J: Salida sanitaria  l`avamanos.2'.                                                        ú`* un_ Se5.5'67,L72 2m---;1¿        `.._.=

{*ffi:^§:„:¢¥:S`:::#:ffiATSAM;EN.[:r£íft¥Ü_:£5;ff;:w;{;;Á#;ffi¥:;:3:j.^,~y;;,V:Éfjd,``'_J._
~/           A^J!J.J-

.::tTc%rrer:as¡::}€^#int:r8aa'Van'¡Zada cal.18, inciuyer.:        i        m,
T$65.011,8`5

10,,00J

A 10.`9 cana:, pl.ástica coh acces'orios ml $82.512,25 . 1'9,,70`

A-1g.10 ._Á10.12` ¡ Ba'jañte plás^tica c.on a.ccesorios|E+gujp±e.bim*O_r__~_ ==                  -. h,.Á           $55.534,0| 1-4,0ó

~u,nL .    Si`.227.62á,,^ii...        i,oou

A"." lF!anche+remate{ub&iertaen-|?,mi'naa-cabain:r`-`-+rr`ú---..LW`--.:
4+ , ú-{  ,--ml

$82.27,1,03         20,20{,..`,ar`ti,oc)r,rosivo y,c,oiora eíLegir         ,

-..        i.i.       -'
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A 11:10  .

:A:I1.12`
-_"+-J_-`.-,.__-

-     Á11.14

A`11.17
-_r  ;   --    '

A11.19

•A: 11.23

A 11:24
1

A 11.26

Acométid`a aérea monofásica hasta skw (AE 220)

Ali`mentaéi,óne-irc¥jto:8,AWGtubéría.EMT1.1/.2"y
T

cab'e`

ffmTini=.ñ
ca,bfe,

_.,

c`i:rcu|to 10AW€,tu,bería-EMT3/4"y

Aliñieritacióñ `circuito 12' AWG tubería EMT_i/2" y
cable      iH   ,;                                      '

3`ála 35W `.diám€
------,                     +                      -

el:ro 23c-m

!  Lu'mináriái LED  60X60

Lum,\i`nariaemergenciati~poMi/ckey':Mouse

Puesta a trer-rá Cajas o m.edidóres

Salidá  lumin`ar\ia tegho EMT'-Inc'luy\e`.apa.rato,

gl!iHofl!,S-S_
tubería

j±::ía::±e±r±píoc:o±T±o=n=,:=a==t±.',,

A lf28 -

A 11.32.
\, +           -.

`    A11.42  :`

A 11.47---+  ,
A 11.48

{Códido:JC-F-23\

t
uni, $628.97~1r58.

'100

í          .n]l
$2Ó5.444,.41 2,00       j`

r

mlr  1   ly,{ .            $99.612,53 i6,oo.:l

L.m,
S`84.483,95.\{

-_i=ol

un ~   $87.\i30,6á 4,00      _1

uT\ J{$337.949,88 •i:#:
un $92.710,09

__._i  J .úm $531.615;37 ` 1,00
aL,           `,

un
-     $237.`995,41

12,00       t+

i I

$2fjri .R!rin -,f jn

Sñd.aíoTm-aTÉiñ;íE=iÑTTTnTEiüiETPT=Fai;Tí6Erir~~
E±?iej±pÉ±+_mJ!+±sLL___._
Salida.tom`a dob,le EMT-!ncluye apárato, .tub.eri'a, cable:

_ylr,O+sml£:J.Ll___._=
3íi.Eigñ=G-''É
vc`onsumiblés

Gi  EMT -incluye aparáto,]tubería`,

Tableri'o` i2 circuitos trifásico1--  _   ^=-, ` _.   _

A 11.49..

A 11.5,5--T.-J-
A|1.56     .n

"Ar-15-_`
A 15.3

A 15'.4J,---.-      `'-        -L

`A15.6`       `.

A 15.17
1  A 15,.Í8,

__T__L
•-                              '         '        }'-_                           -              .1             -.-.            _.               "           _-                              .

Su_mrnistro.e  `i'n,s'talación Si.stema., dé púesta. á tie`rra.%

Sa,lída ffieTTPTórdí%i;
cable y con,sumiblesf

le -ln`cluye aparato, túberi'á,

1

Rotula'do ,de +ci rcu.itos\                                    &v

``Retiro y ,De5mo'nte der--h--,--L--ü_red.eléctfi`ca

Súministro e   lns'talación  Lámpara  Exte,rip.r.Blanco

Ova|adó\L'R.ejjl]a.69W                                                     fJ-.         '.

`.C'ieió  rás`'o'en  ÉVCcolor -a  eiegir`  -                               `

Marco, p.u-erta Jáíiiina O.7-L00 m   ~
--                 ;-,J._.'                        `-.                        '               _                               ,                 .

róiied áai.i6,Puert.a!en  l.ámina cold

Ventanaíija vidrioi4 mm

ipu?rta' en, a'lumip,io .`
-'-J--T"      '                   '          -                                      .     -_   --J

Baíanda.ent^úbo,red'Qndo.galv-anizado.

ffFNEññ r4iGEgE!
_C_eÉi='ig!sgsJtp?.a,institucional`c-o`lo'r,aelegir

-_-___i_              ---:-

*$307.Ó6-1;;'82

Süsfl J 4J ,4J
'-'-

$24h._88.1,16

$718.905,31

$3.+1,71.881,58

{i          $383.'061,20

$2.265`.671,9`2

$81.591,2Q

\      f84.919'5iEñ=i-z-

--------.---.     :.       --

i¥!?4
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•<      A16.26

-_:`-Á_-ii__..

A,`17.8
t A i7.1o

Á18.2L         ,`
r-Th-.-Tr--+_

0

0 \

•Á.18.5   `
--i-,v¿-----(,a'`~t-,_

_A..1.8.6

A 25,1
r6VL~4A#++*r-m     -<í

A-25.2,•--,- L-   J-
A,25í3

=    -,--,   Tl       -                          _    =-

A ,25.4 *---_---`---
A 2t'5.5`

--'++--,--
A, 25. 6

•'lA2:5`J     .*
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C.erámica pa\red  líne.a  institucíonal color a  e]e{gir
-              `            `         `                               T         ....-        `                                      .--..,---

B`a;`ra  abat,ible para. bañ`.ps ,para 'baño discapacitados'qT~_--~ ------ rA---~--ir~---r4 ++r` --.-.-   \--`.-+.i.~~--L` _r~
Barra se`nQjlla empotrabl?.60cm para.bañ,os pararbañ

Rejilla metá\li\ca./ariti  cucarachas

.Alistado-deH pisó e-n  mortero

Suministro'einstalc-`i\ón`de.

ñÉüii   ' '\|H"t.¡HEium

mesgn en acero inoxi`dable____`-ftrq"i==-,-`"
_H`DA(Cr,

.Pinturaí;8oráza,,ib simil`ar, para üchada                `

.Pinturav'i'niló tipo,.2'ÍúltraJav-ab¡e

ffiiT®FGiííFiñuí¥£.r¥•       {t=,_

!qffl:ffií§Ár_r|MiEiÁ_i±S!9S__±
•,    G;*y*-

Sumin\istFo e instalación sanitario  líñea  blanca  Gofona   '

Acü.aplus.Ósi'milar
'Sumjnistro`"e.Ínstalac'`ión lavám,a.nos ;Corona Acuáplus o

simjlar

Grifer`i'alavámaTios
LS++S=±|aLTOJPSLoü.-_r--_(`.-`,``+``.¡`t-_``±_(`,_

mgnocontrol

gt    -.         #&_i"fri_T.             i+JH_.l -q._jí` ]-_jú£¥L£

Ven*tiladorde

•'Equ,p9

teGho

ac`ondicionado -básico

$8`2.§4,9,gaL--'. 'm2•.-',

un`   J      .•-.,!,',u'n
•          $576.'OO9,3-i[

$2,.1~0`.81|,62

ún `        `i`20.404:,56

m2
' 1       +-.._----$21.,2\1`7,59

m2,.- S.i.2g2.'971,4Q

•:

„  $2'1.,962,71

$3Ó5.145`,63

$14'9..645,63,-.--  `--r}-
$202'.902,84

t--#-+ó=ffiF:üT*l¥*\

-Su_riio'i.;tró'd§Escritorí.9tsen*éill`o_concaj,onera,

est`Fuctura`metáLlica \y tápa, en' rnadera  Í

:ffi;:ffir-.:
_                               _           _          _      _         1     _          -

Sumini'S'trode.Silla en tela

Sum.inistro de Silla Tándem  para sala de esper'á 3
Puesto       Í

Suminístrd`de` Silla 'tlpó' interlocutor en.teJa

Suminis'tródear'éhivad'or          .   '
r`,_

_-__                  _           .`-`--ÁSEó-

-ALislg!-Tf[1----_--..-
Ad[ministración,  I`mprevistos y .Util.idades

Administración,  lmprevistos, y -Utilidádes.

_jtJ2¥._0£_ZZ3lj

C-F-23
t

Ve`rsión: 2.0
_*
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=o:¥
1,oo       ,i

:;:;.::L.]/

HÚEEEE
~  $3`83.557,48

.$5.739.195,54.

!210.900;00

?340.90Q,00

ü2=9L99,¥
tl.300.779,oo

z      Sii.9Q,8,-46

S`1,76`.76`4.625,01

::r?#O¥J

SJ176+.764,62'`5,01

t

8.      lMPUTAC[ON PRESUPUESTALi
\

::sn£:ni%°i|,:;:':gr:d:eé£:::Í:tí::a:a:`:::;,:lta:S::::Pr:o:+::i:p:::;;agcr:%:neú:p:uii:sie:n:{ese;g::a:S:a:ta:PTnúd%::rcn:ti::c:3'§tc9enf:f'ict:g::'::`

En consecuencia,  la E.S.E Hospita.I S,an Rafae]'Nive] Il tiene previsto el`presupuestoiestimable para'el pag.o        '..
•.      `                                                                                                                '                                                                                                                                                                   6

\',
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estima  el valor dél contrato en un monto .de máximo de:

\

OBRAS DE ADECUAclóN Y MANTENllvllENTO

•                   --VALO R
DOSC]ENTOS  VEINTINUEVE  m[LLONES  SETECIENTOS  NOVENTA  y
CUATRO MIL TRE.CE PESOS ($229'.794.013); lNCLU[DO IVA.

DURACIÓN Tres (3) meses y una (i ) semana, a partir de la firma dei aéta de inicio
\ +`                                               \,

CÓDIGOS ALT   00-2025-CDP2-32i,    en   el    rubro   2.3.2`.01.01.001,'02.08,  `    Edificios
PRES,ÜPUESTALES relacionado§ con lá sa[ud

.\
9.    FORMADEP,A'GO                     `      `

Se pagará al contratistá e[ valor del con'trato, a.sÍ:.
t

1¡      La   Entidad   cancelará   al   Contratista   él   valor   de[   contratQ   en   pagos   parcia]es   mensuales   por
.     porceptaje  de  avance  de  obra,   de  acuerdo  con  Ías  cantidades  ejecutadas  y  aprobadas  por  la

interventoTía,   hasta   el   95%   del  .valor   del   contrato,   para   lo   cua]   deberá,entregar   la   siguiente
documentación :                                                                                                  .\

:)braAsC::afi:aá:S:Cde:bia:Cia:n:::ub:::iioe:oT:i`¡:oíTr:{:si:`íeTaü:tneé£::'to:nd8i°:8:trsa:o:nidn¡8,t;:n[a:`
evidencias fgtográficas.
b) Cefti'ficación de éumplimiento por parie del inierventor del contr'ato.       `
c)    Cuenta de cobro y/o la factura respe¿tiva.
d,) Constancia`de los apodes al si§tema dé seguridad social integral. ,

2.   EI  5,%  restante del valor del `contrato  se  p.agará contra  liquidació.n  del  contrat`o  una vez entregue la
siguienté,documen.tación:

!t

a)    Acta de récibo final  d.e Obras,  en  medi`o  impreso y magnético,  en  donde se icndiquen  las  obras
rea/Ízadas,   debidamente   suscritó   por   el   contratista  y   el   interve,ntor  ¡ge]   contrato,   `incluyendo
evidencias fotográficas.  t                                                              `

Acta de.liquidación del'cont,rato.      `                                                                                                                      L
Constancia de Jos apories al sist§`ma de §eguridád social integral.
Cuenta de cobro y/o la fagtura`respectiva:

0

Cer{ificación  de  cumpiimi-ento  a  éntera -sat-isfaccióh  de` la. entidad  por  párte  del` interventor  del               .0
contrato.

10.   MARCÓ LÉGAL.`,

Ei  artícuio  48  de  Ía  Constitución  Poiítica  señala  que  ia  seguridad  social  es  un  servicio  p,úbiioo  dé
`carácter obligatório,  que se presta bajo .la direcc`Lón,  coordinación. y cQntrol ,del  Estado',  én sujeció'n  a los

principios de eficiencia,  universalidad 'y.solidaridad.                                      ,
\

1,

•+
t

ESH6"stfist®N::mía=s:::ndcB#H=iLsmSR=i:n==,Í=Lñ"4°¥3.""°
\
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regído  :por   la   Ley   100   `de    1993,    creói   las
d,enominadas  Empresas  Socia]es  d`el  'Estado,  conformadas  es.peciaJmente  po'r  hospitales  .regionales,
u.niv\ersitarios\ espécializados y `Ioca[es, encargádos de. prestarsewicios de.Jsalud. a la poblacíón.                       `

`,

'Dé  con.formidadtcon  lo, previ?to, en  los  artículos  1'94  y  195  de  la  Ley.  |00  de  1.993,  el  régimen jurídico

:g:::E+%na:¡acoc:t:a,tooeqsut:`b¡eec¡%%,eebnree,cÉ:,t£tcu::¡ódnedce:n¡rr:tsaecTá:8:ofaesE:,S:EerÉoesp,trÁ:hsoAPNr¡VRaÁ:ÁÉ[

N!¥ELd:''23g%;,t:::oPu°cí::iJ#ad:¡r2eo°£¡Z,apTo::iFdn:Sp¿:.Ceíe#n°¡s::r¡:ed:°sta4,Ldm;dÉf::taedc°c¡8':rse:cfa?Uye;do°r
la Ley 80 d'e 1.993, solo en.cuanto a las cláusulas exorbita.ntes.

Atendiendo`  e.I  objeto  de  la .cont-ratación  `y lo.  señálado  en  el  Manual  d.e  Contratacióo  de 'la  ESE,  estaí
cóntrataóión debei [levár§e'`a, cabo por el procedimíento de [nvitación  P`ública de Mepor cuantía, seg`Ún  l-a
cuantía   del  contra.to  a  celeb\rar,   según.  lo   reglado   en   la   Resolución'  N°   12,15   de  2`024,   Man.ual.  de
Contratación.

\

11.  MO-DAL[D`Ab DEL `PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIF[CACLÓN:\_\.

La   ES,E  a.d`elantará.  el  .proceso  de  selecció'n   de   ]nvitación   Públicat  Menor  Cuantía,  .en   pr.imer  ]ugar,   por
en`contrarse  `ubicado  el  valor  estimado  del  servicio  a  contfatar, .eh  la  escala  de  superiór  a  75  SMLMV  e
inferiór o igual a  1000 SMLMV y,en se'guri.do lugar,  p.o,r` tratarse de obras de adecuación de infraestructura„
cuya  fuente  de  financi`acióh  son   recurs.os  delr  Presupuesto  General  de  la`  Nación,   asignados   mediante.
resolucióri  N°' 00001403 del 07 de juli'o de`12025,  expedida por el  Mi-nisterio de Sál,ud y  ProteQción  Social,  tal
como  1o. estab.lece  el  Estatuto  de  Co`ntratación  de  la  'instituéión  `(Acuerdo  7  de  2014,   modificado  pór  el,
Acuerdo  N° 22 de 2024). 'Lp añterior,  en aras de escoger 'el.proponente más`idóneo<para ejécutar las` obras

qu`e se pretenden Conlrata.r.

PoF ta.nto,,  la  ESE déberá` invitar en forma expresa y pública a presentar ofertas]  para adjudica[ la .?jécución
del prese-nte contrato .,,.
t`r

;raer:io.:e:::T::a:accut:[eess:aeo::ffficFrá:f:eY:i:anbd:,:anEcSuEenuttáli-zci:iocs:mc:t:ar%:re.sedsv::|:i:íinás,c:.:dmaiiéyde:
evaluación de.`propuestas.                                                                                                    t                                          '

t+,                                                                                                                                                                  ,              \                                                                          `

12.        EST]MAC[ON.,    T[PIF]CACION    Y    ASIGNACION    DE   'LOS    RIESGOS    PREV[SIBLES    DEL
CQNiRATO.                                                         i        ..    `                                                                                                  \                    .
Para los efectos ide los diferentes procesos de selección, se entenderán las siguientes Qlases de riesgo:

General: es un  Riesgo de todos los 'Jprócésos deTTContratación adelantados 'por la Entida\d Estatal,  por lo
cual está-presentei en toda su actividad contractua[.                                                                                                '

`      Específico: és un Riesgo 'própiq del proceso de contratación objeto de análisi§.
'{

12.1  ANALIS[S `DE R[ESGOS Y FORMA DE 'MITIGARLOS.
t

\

De ,acuerdo  con  !os  lineamientos del manual. de ries,gos  expedido  por Colombia  Corripra  Eficiente esta
entidad ha definido como riesgos dentro de la ejecución del presente contrato los siguiéntes.riésgos:
1\
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1\

•'Generál`',1`,

i Éxtern0-.`\

\Cont.r`ataci`,ón, \ ,`Que no se'firmee[contrato,1{.

\Elcontrati§tapuedehegarse.a'`firmárel    ,`contrato.`(
gj:cpuot::r:ejecutaren    imenor'óuantíalosrecursosasignadc)salcc,ptiatoylácon§ecuente.`afectacióndelasfuncionesdeÍia\entidati

2 5 7.1

2\

\

J/   ,Extern0
t              .,Contrataci 'ó-nj

?Qu,eno
Que n-c)presente lagarantíao

} {-,•1J1   /

'     1,

3`

/ presentaIa'ara.ntía que esta nocumb~iaias NÓ podériniciara

General`,
9            ,0queSupresentaci`Ónseatardía.) cohdiciones  ,exigida.senelcóntratoo,quelaéntregad\elamisriaseatardía.

tiémpo laejecucióndelcontrato 2.

3

)+\

Extem

1,

W

El`\,contr,atistan'o,P`resentálos`pagos,a•`:ao:Fa%r:dad

Entorpece ei.seguimiento

t\

i,

t`2

Específ.i Ejec"ción
` Operac'ion  .

acue.rdo a lo ala
1

CO 0,/\ al                J. estipuládoenel?on'tratoyenlanormativi'dad
' ejecución delasactividadeá'.,,

t-
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4, \General Extem,
Ejecución

/,Op`eracion

La solicitudporparte,.delcontratista

Entorpece é'l`cumplimient

'`2. .5

'\7

0      /,..
'al      J,

de terminar  ` o del óbjeto/ el contratopormútuoacuerdo    ` cohtractuai-, r

^,

5 Esb`?cífi
'Extern

Ejecución
'Oper.acion

Accidentalidadenel . Entorpece elcumplimient

2` 2
'4

CO 0 al` desarrollodelcontrato o del obj.eto.contractual

12.2. FO.RMAS DE MIT[€,AC]ON DEL R[ESGO.

I *`'   ,     -`+'Nr#`3J„;i¥+::i `

;€%:mí};*jíji;LfkÁ:              '„

Impáctq*;Fésb''üés*#ér^Írata£iiieiito j #    `-
:r¿:#it![+?t?;y;Í+         `*Ú+W"'i,*;"     #vti"      "          tx}+üÁ'.5      ""       ''

1

.     ,     ,.,
¿^`

1;:'&*ú»Ü       R       *++Trátam¡ento,Contr a(w*Ji,*,úProbabili"d.< %-;S#h   "'..¡-`.!:üpa#;_y#S€&.L_-SÍ.-?*S#- :y     í`   .íF-!       *`?*1_y,`•?óálii*ca'á}i

•.eqr;i-!pir[i:r%:ndeeT¡:
1  \á,§;\    J;Sles^á`'Íá.ér

á'`¡>t:;¡mp€l:`?.mentados`::##L`:,:S,~*l_
ad                         *.-i~i,lw

i.,,6T¥iyi;Éñ}tÁ,"`-:````\**•':É,_,_.r
:é7nu:t.Pt?L,L`s    .JiT.Tli,¢,

•„f-     #      N/   `    ív   .¡*(`t#,.i

§QT)tr\atgv`v4,,?y`.-3

t
D -``i (Aclararlosrequisitos,re'qüe`rimientoSy.especifi,cacjonesyproductosdel;contrato)1

Entidadcontratantetl

1. Poner enéohocjmient® dei;futurocontratistailascondic`ionesdelcontrato(especific`aciories,plazos;lugardéejecución,productos,etc.).2.Exigirmanifestacióndeconocimiehtoyaceptacióndelascondicionespor,parte.del'füturo'contratista.

11-

.,í5{`1

6 Alto•_ No.`\¢

2y-

[%§ie(qAu?i:troa§r,requeri.mientoSyespecificacionesyproducto§delcon.trato)

t E,ntidad    `.contratante 1., Poner enconocimiento de]  `futurocontratistalascondi-cionesdelcontrato(cQbertura,plazo,yvigenciadeÍa,garantía:)..2.Exigir`ñianifestacióndeconocimiento.yaceptacióndelas\óondiciones.por

¿1,}

1     \

'\ 2

Bajo

'No,

39'
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^

parte deliuturoÓoñ.tratista.           //,' `\.

1

',i'

/
J.     /,0,

3 D - ii (reyisarprocesos) Entidad    ,'contratante

'Notificación oficial'ái'contratistasóbre   -elincúmp]imientoeneiLpagode\seguridadsocia[acordea`lo

1 {1      \ 2 BaJ'O

/no

establecido en elcohtrato.yenianormatividad`
J                      \

\

4

C -, (Aceptarelriesgo
Entidad

'Notificación a la`oficinaJurídica,para

2`1` 5, 6,`

1-`Alto

no}cuando no contratan adé'Iántar el  Act`á
puede serevitad'o)    , te, 'de termin`ación porim'ütuoacue.rdo

15

tB- TTansferir

`.``Entidad Notificación  alordenadordelgasto-Oficina

1[ 2

+,1

noel riesgo a contratan J`ur`Ídica.para
J`1

Bajo'ARL  ~ te Suspender elcontratosi,aellohubierélugar -

;,-`       *1,-.,.:tí#.

...    -.    ..      !     .-.      ....   -.o.   .

ü#{ü           ,  i*`":|,-#.         `,`;`f!£,,i-b                y.:epj.!,:i[át:i,._¢|                                                               ,i::

NO

*      -z*é\¥áriio:.g;é;;iu:á+i.iz#:F;, monitóre|ó?`       'ü`-rv.`.,Q-.jlifl.rií~,`
++,íqQ*iÁ      ,periodicidad       5,\  `~{Th¥„¿cuán.do?l„'r`,

1 13reo;;dc::((:;)y7oú::::{:b)eq(`r)eei`
Mediante lá revisión de ..Ia lista de chequeo..

Cada` dos días.delpproceso y corñunicación telefónica con
estudic) p.revio. el fututo contratisía                           \

•2 Sreoy:dc::((:;)y7oú:|::{:b)eq(=):ei„
Mediante. la revisión de la listá de chequeo

Cada dos días..del proceso y`comúnicación te[efónica con
estudio previo.                  i el fututo contratista       `                   +

3 Sérv'idor público desig.nádo-cQmosupervisor
1-•,'Átravésdenotificacionesoficiales\ Confórme a laperiódigidaddescrita eñél-contrato

4 Servid`or público designado
A través de motificaciones oficiales Cuando .se presepte la

éomo su.pervisor                             ,i  , situación

5 Ordenador del 9asto.-, Área +A travé§tde notificaóiones oficiales                 `., `Cuando se present`e la
competente' situación'Í``

0
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•-á3Ák.?#;E|"tEVELo,PEu:ac3óYil,:-Aq[,:-:aE:;caornetr:í:tuamdp:,Pmeireántcoondset;t:i:,:t:a.::rnt::c'tauaFseEUTv?ie:|:Aai

diez ,por ,ciento  (10°/o)  del, valor del `contrato,  la  vigencia  será ,por el `tiempo  dé  duración  del  contrato  y
`  cuatro (4) heses más.                                                                                                            \

13.2  G.ARANTÍA DE SALARIOS Y PRESTA~CIONES SOCIALES: .Equiyalente al veinte por:cien.to (20%)
del valor. de'L.contrato,.por el término del mismo y tFes (3) años, riás, a fávor dél personal contratado.

1\

13.3  GARANTÍA ,DE  ESTA`BILlbAD DE  LAS  OBRAS:  Se`rá equivalente al 20% deí valor total final de la `
obra, yigente po`r un '(1.) año, contádo, a Partir d'e la fecha del acta de entrega y reéibo final de obras..

\
1 á.4 RESPoNSAB,L,DAD C,V,L CoNTRACTUAL Y EXTRACoNTRACTUAL:  Frente a terc,eros,  para e|

2::;o.Qdnea|:,Uo:g:::toanrtár:^t::Ssew¡Ci°Siporel{érmino.delcontratoyseis(o6)meses"más,equivaienteai
/,\

13.5  GÁRANTIA DE,SE,RIEDAP ..DEL OFRECIMIENTO:  El  propon`ente debe  presentar `con  la  propuest`a
-vna  gafantía de sériedad de  la. oferta q`ué cumpla con  ToS  parámetros,  condiciones y  requj§itos  qu`e s'e
`indican en\ este numeral.                                                                                 '-                                                                          ,

+

.'

:ruoap':::enrt:r:°ars:a¡:,P::róLS¡¡::::.:r[átse,:td°od:e',a¡£faorramn:.ad:r:::|ut::Fó:.ersá¡nsues:::tr¡g::`:a:naoc'::at:i%:Pd°er:|
garantía ho es subsanabre.y se rech-azará la oferta.                                                                                   J

Las características de `Ia g`árantía de seri'edad de l`a oferta son las isigujéntes:
{+

•'{,

Característica -1"1,],

Clase

Cualq^ui'era   de   la`s   clases   permitidas   por   el   artí.culo.2.2`.1.2.3.1.2   del
Decreto 1082 \de 2015, ia saber:  (i) contrato`de segur-o co.ntenido en  una pólíza.,

(ii) pa`trimonio autónomo y (iii) gara`ntía Bancaria.
\Aseg u ra`d o/beneficiário' ..'\.,^

E?nFst:ngos3:ts'afuan} B:ofta±¡%ivs#`fi::on N IT 892 i i 5o i o.5 y                  `\
.,

/Amparos Lo§  p`erj.uiciós  derivados  \del  incumFjliriiento  ,del  ofrecimiento  en.  IÓs   eventos
s.eñalados`en el`artícuio 2.2.i.2..3.i.6 dei Decre,to io82 de 20`i5.           '      v

Vige.ncia
`

3 mesesí, c.ont.adQs a partir de ia_fechá de cierr`e d`eiLproceso de contratación.
1Váior asegurado t \,

Diez por.cien{o (10°/o) del presupuesto ofici`al del proceso de seleccióni                        b
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Tomadort      t

•      Para ,Ias,  perso'nas  jurídicas:  la  garan.tía  de.berá  tomarse  con  éi  n'ómbre  o

`        razón-sociai  y  tipo  societario  que  ,figura  en  ei  ceñificado  de  exi'stencia.  y
representación  lega`l  expedido  por la C.ámar,a`dé Comer`cio  respectiva,  y  no
solo  con  su  sigla,  a  no ser que en ,el .referido documento se exprese qué- Ia .
socied'a.d' podrá `déno.mi.narser ,de esa mahera,                                              L

•'     Para los próponentes plurales:  Ia garantía qeberá ser otorgad-a por todo-.s los
integrantes   d?l   proponehte-   plú`ral,    para   lo,   cuar   se   deberá   reiaciopar
cl,arame`nte  los  integrantes,  su  ideñtificación  y`pprcentaje  de  participa-ción,

ui'enes ará todos los efectos §erán `losf .otor
•antes de esta.

___J

14. L]Ó-UIDACIÓN DEL CONT.RATO.    -                           .
\

€,

La liquidación d.el contra`to que s? suscriba Se suj.etará a los téminos y oporttini`dades estáblecidas en el
Estat_uto y el Manual de CQntratacióh Vige,pté de la Entidad.

1

15. lNTERVENTORIA.                                                                                                                                                      .       \                      '

La  lnterventoríá del contrato estará a. cargo de `up  prQfesional  experto y con conociniientos técn`ico`s en
`

obras  dé  rhantenimiento  de  infraestructura  físic.a,ricontra{a'do  po.r  él  hospital  ,para  tales.  fines,   quien
tendrá las sigujentes funciones\:

15.1   Firmar  el  ac{a  de `inicio  del  Óontrato-siempre,  y  cuando  se  haya. cumplido  .con  .l-os ,requisitos  de `
ejecuc`ió,n.                                                                                                                                                            t            í

i.5.2  Certifircar  el  cumplimiento  del  contr.ato, `compr3b'ando  el  acatamiento  de  las  nrormas  técnicas  y
e.ga,e`s..          ,                                                                                               £

15.3,  Ejercer  el  control  de  calidad  del  objeto  contratado,   exigiendo  el,  cumplimiento  qe  'Ias  normas,
especifjcacione§,  procedimientos y demás condiciones` contratadas. `  ..
1.5.4 Controlar ,Ias etap'as, del contrato y' certific`ar la prestación del ~s.ervicio en-cada una` de ellas.

\
15.5  In`form'ar ,al'Gerente, tcuah,do se produzca el i'nQum.plimi`ento parcial` o total del cóptrato`,  para que` 'en-   Á
dichas depen-dencia se tomen las medidas a las que íhaya lugar.

c,+15.6 Formular las. recomendaciones pertinentes, ,tendientes'a.debida ejecución contractual.                      t

15.7  Presentar  informes  parciales  de  supervisión .en formá  mensual,Í  los  cuales  deben  reposar ien  el`éxpedientedeicóntrato`.        '          t                                           `                                                                  '

15..8 Comünicar en forma gportuna antes del vencimientQ ,d¥el contrato, en caso.'de ser nece§ario réalizar`

prórroga, adición„  modificación o suSp`ensión,-cQn su -respectiva justifioación._
15.9.Suscribir con el contr.áti§ta |as. actaÁs. de avancei párcial de c;bras.                                                                     '

¡:,: : spur::r::|tra:,e:c4:t:eq:qRq:dcá::Ó:,::: ::ngr:::,s¡uceognoedv:d,:nf:í::,zf:,::#:,:,a:,smo           ,       `
t

\
+

16. CQNCLUS[óNÉS
Jt`

Con   la-  5r.esentación   de   este   estudio,   queda   evi`denciada   la   existen'cia  ,de   up   reqüerimiento.   para
contrátar    la    realización,   qe,  opras    de  .ADECUÁCIONES    PARA    EL    MEJORAMIEÑTO  'DE,   LA
l'NFRAESTRUQTÚRA  FISICA  EN  SALUD  DE  LA  SEDE  PUESTO  DE  SALUD  EL  HATIÓO.  DE  L'QS
lNDIOS  DEL  MUNICIPIO DE SAN  JUAN  DEL  ÓESAR  DEPARTAMENTO  DÉ 'LA GUAJIRq de  la  ESE
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servicios de s`aílid  de mediana complejidad,  resultando entonces imprescindible iadelantar el.réspectivo

proceso.`de  contratación,  tendiente  a  óumplir cón  los  propós`itos  establecidos  para  la  bu`ena  march.a y
efe`ctivo cümp,Iimi?nto de los cometidos de la``entidad.                                   '                                                       +

t`                                                     `                                                      \                    ,    `                       ,

Este   prQcesg   co`ntractual   se   enmarca   de'ntro   de   la   l+NVITACION   P.UBLICAJilustradá   en   e.l   acápjte
normativo`  del  presente  ,§studio  previo.  Con  la  pre.sente  l'nvitación\  la  institución  busca,.Ia  ido~n,eida.d  y
exp.eriencía  y  se  realizará  cuando  s? 'trate  de  fines  espeg'Íficos  io  noíhubiere  personal  de  planta
suficiente .para  p,restar  el  servicio  a  cohtratar,  sin  la  necesidad  de  obtención  previamente  de  varias
ofertas.                                                                                                                                             '

Con los preséhtés ?studios pre'vios queda .evidenciada la existencia dé``un requerimi?mo para s.atisfácer
la.`necesidad  p\lant,ea9g,   por  lo  que `resulta  imprescindible  adelantar  el.  corre`s.pon`diente  proceso  `de
contratación,  tendiente  a  cumplir con  los  pfopó.sitos  estgblecidos  bór` la  Constitución  y la  Ley,  para  la
buena marc`ha y efectiyo cumplimje'nto de los óbjetivos de lá E..S.E. H,ospital san  Rafael niveHr..          \

L

Proyectó: Shirlys Mánjar.rez - Profesional de Apoyo
`Revisó:. Oficina Jurídica
Révisó'. .Asesor de Pianeación

\
[

\
\`

/\

E¥HCFm"be:®N::mf®=s:q::ndcEüb"GtJiñ¿asm#E=:=n==]4=LT7ffi"""'t

ti


